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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. la R ein a  (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina  (Q. D. G.), por Real decreto de 218 de 
Diciembre del año próximo pasado, ha tenido á bien 
nombrar al Licenciado D. Pantaleon Monserrat, Canó
nigo penitenciario de la iglesia metropolitana de Za
ragoza, para la iglesia y obispado de Badajoz, vacan
te por traslación del Rdo. D. Diego Mariano Alguacil.

Por otro Real decreto de 21 de Febrero anterior 
se ha dignado nombrar al Licenciado D. Constantino 
Bonet, Canónigo penitenciario de la catedral de Bar
celona, para la iglesia y obispado de Gerona , vacan
te por fallecimiento del Rdo. D. Francisco Lo rente y 
Monton.

Y habiendo aceptado los dos, se han practicado 
las diligencias oportunas para hacer la presentación 
á Su Santidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para procesar á Don 
Francisco Ibarra, Alcalde de Fuenteguinaldo, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Salamanca ha negado al Juez de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo la autorización para procesar á 
D. Francisco Ibarra, Alcalde de Fuenteguinaldo.

R esulta:
Que con motivo de causa seguida en el Juzgado 

de Ciudad-Rodrigo contra los Concejales del A yun
tamiento de Robleda sobre sustracción de varios pies 
de roble, el Juez dió comisión en 20 de Agosto de 
1861 al Alcalde de Fuenteguinaldo , lugar cercano al 
de Robleda, para que, acompañado del Ingeniero de 
montes, practicase un reconocimiento de terreno :

Que en 28 del mismo Agosto, el Ingeniero hizo 
presente al Juzgado que el Alcalde de Fuenteguinal
do se había excusado de practicar la comisión el dia 
en que el Ingeniero se presentó en aquel pueblo por 
ser dia de feria y por hallarse ocupado en la cobran
za de contribuciones:

Que en 4 de Setiembre siguiente dió conocimiento 
al Gobernador el Alcalde de Fuenteguinaldo de la 
comisión que el Juez de Ciudad-Rodrigo lehabia con
ferido, y en 19 del mismo Setiembre pidió el Go
bernador al Juez que le manifestase las razones que 
hubiese tenido para dar una comisión al Alcalde re
ferido fuera de su distrito m unicipal, ó lo cual con
testó el Juez diciendo: que se habia valido del Al
calde de Fuenteguinaldo para las diligencias susodi
chas porque abrigaba fundadas sospechas de que los 
Concejales de Robleda fueron culpables del delito que 
se perseguía en la causa que motivaba aquellas dili
gencias :

Que en 14 de Octubre siguiente manifestó el Al
calde al Juez que con arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 1845 , no le era posible abandonar su distrito sin 
licencia del Gobernador; y en vista de tal respuesta, 
el Juez repitió nuevo despacho al Alcalde para que 
bajo apercibimiento cumplimentase inmediatamente 
la comisión que le tenia conferida :

Que admitió el Alcalde el nuevo despacho y dictó I 
providencia consignando que se proponía cumplirlo 
en virtud de obediencia debida, sin perjuicio de po- i 
nerlo en conocimiento del Gobernador. Pero en 11 de 
Noviembre siguiente dirigió oficio el Alcalde al Juez 
manifestándole que en 31 de Octubre anterior, y 
cuando ya se disponia á cumplimentar el despacho 
en cuestión, recibió otro oficio del Gobernador p re 
viniéndole que no podia ausentarse del distrito sin ! 
su licencia:

Que en vista de estos hechos, él Juzgado, de acuer
do con el Promotor fiscal, dispuso proceder criminal
mente contra el Alcalde por desobediencia , limi
tándose á participarlo al Gobernador por tratarse de 
delito cometido por un funcionario subordinado á la 
Autoridad judicial:

Que el Gobernador no lo estimó así, y exigió se le 
pidiese la autorización en razón á que el hecho que 
motivaba el procedimiento estaba íntimamente ligado 
4 las funciones administrativas del Alcalde. Mas ha
biendo el Juez sostenido su primera providencia, el 
Tribunal superior declaró ser necesaria la autoriza
ron , porque tratándose de una comisión dada á un 
Alcalde fuera de su distrito municipal, debia enten
derse que dicho Alcalde no era en aquel caso un de- 
logado judicial, sino un empleado á quien el Juez pe
dia su cooperación ó auxilio para la administración 
de justicia:

Que en cumplimiento del superior mandato, pi- 
' dió el Juzgado la autorización correspondiente, y el

Gobernador la negó fundándose, con el Consejo pro
vincial , en que el Alcalde, no pudiendo ausentarse 
de su distrito sin licencia del Gobernador , y no ha
biéndola obtenido de este por razones de servicio pú
blico, está exento de responsabilidad, puesto que 
obró en justa y debida obediencia á las órdenes de 
su superior gerárquico, según la jurisprudencia san
cionada por el Consejo Real en Real orden de 3 de 
Enero de 1854.

Visto el art. 63 de la ley de 8 de Enero de 1845 
en que se previene que el A lcalde, siempre que se 
ausente, dará parte al Jefe político, quien por justas 
causas podrá concederle la licencia que juzgue opor
tuna :

Visto el art. 67 del reglamento para llevar á eje
cución la ley anteriormente c itad a , según el cual el 
Alcalde necesita para ausentarse la licencia del Jefe 
político:

Visto el art. 8.° d é la  ley de 2 de Abril de 1845 
para el gobierno de las provincias, en que se estable
ce que los funcionarios ó agentes inferiores al Jefe 
político están obligados, bajo su responsabilidad, á 
obedecer y cumplir las disposiciones que se les comu
niquen, sin que por su obediencia puedan nunca in
currir en responsabilidad de ninguna clase:

Considerando que atendidas las Reales disposicio
nes que se citan, y según los datos que el expediente 
ofrece no es posible hacer cargo alguno al Alcalde de 
Fuenteguinaldo por el hecho de haber dejado de dar 
cumplimiento á una comisión del Juzgado del partido, 
porque necesitando para el desempeño de la misma 
salir de su distrito m unicipal, y no habiéndole sido 
otorgada por el Gobernador la indispensable licencia 
prévia que para ello debia el Alcalde obtener, es evi
dente que para prestar obediencia á su Jefe en el 
ramo judicial tenia que infringir las órdenes de su 
superior en el ramo adm inistrativo, circunstancias 
que en el presente caso eximen al Alcalde de toda 
responsabilidad ,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Salamanca.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina ( Q .  D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para

su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 14 de Abril de 1862.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería  

á quienes por Real orden de esta fecha se nombra para 
servir en la compañía de Fernando Póo los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan.

D. José Jerez y Molina, Capitán del batallón prov in 
cial de M adrid, destinado de prim er Capitán á la com
pañía de infantería de la isla mencionada.

D. Joaquín Fernandez Piñeira y Y ilar, Teniente del 
regimiento de Málaga, núm. 40 , de segundo Capitán á la 
expresada compañía.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Subteniente del 
regimiento de la Reina, núm . 2, de Teniente a la misma.

D. Angel Lafuente y González, sargento prim ero del 
batallón provincial de Lugo, de Subteniente.

D. Emeterio Rey y Beira , sargento prim ero del re 
gimiento de Castiila , núm . 16 , de Subteniente.

Madrid 23 de A bril de 1862,

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O.

Abril 23. Concediendo dos meses de licencia para la 
villa de A rchena, en la provincia de Murcia, al Capitán 
de Estado Mayor de Artillería de la Armada D. Agustín 
Gómez Vi ldósola.

Id. id. Promoviendo al empleo de Subteniente para la 
cuarta sección del cuerpo de Guardias de arsenales al sar
gento furrie l mayor de la tercera D. Juan Ros Gon
zález.

Id. 24. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Cádiz, al Teniente de navio D. Francisco de Elizalde y 
Gómez.

Id. 25. Idem al prim er Contramaestre graduado de 
Alférez de fragata D. José Martínez y Colmena el suel
do da 450 rs. vn. mensuales con sujeción al párrafo p r i
mero del art. 57 del reglamento.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en el n a 
vio Rey D. Francisco de A s ís , escuela de m arinería, al 
prim er Médico D. José Jiménez Aheran.

Id. 26. Concediendo plaza de prohom bre de la m a
trícula deVillajoyosa al patrón de la misma matrícula Mi
guel Vila y Selles.

Id. id. Idem el haber de invalido de 1.440 rs. vn. 
anuales, al capataz de paleros del arsenal de la Car

raca José Diaz González, eomo inutilizado en faenas 
del servicio.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, del apostadero de Alge- 
ciras, aprehendió en la noche del 18 del actual so
bre los arrecifes de Torre del Almirante , un ca
chucho con nueve bultos de tabaco y uno de gé
neros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 25 de Abr^l de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Aragón y el de p ri
mera instancia de Ateca acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Ignacio Jarabo y Martínez por re 
sistencia y desacato al Alcalde de Jaraba.

Resultando que en la noche del 27 de Octubre del año 
últim o, el indicado Alcalde, auxiliado de su alguacil y 
de dos guardias civiles, salió á rondar por el pueblo , ha
biéndosele incorporado después dos Regidores del A yun
tamiento :que  al llegar á la plaza observó que un g ru 
po bastante num eroso , compuesto de jóvenes del in 
mediato lugar de Ibdes que habían ido á Jaraba con 
motivo de la fu n c ió n , estaban escandalizando con sus 
cantares, en cuya v irtud  les mandó que callaran y se re
tiraran  á sus posadas, y que iéjos de obedecerle resistie
ron sus mandatos con ademanes descompuestos y palabras 
irrespe tuosas, y con provocaciones y amenazas á la Au
toridad, que alguno de ellos trató de poner en ejecución 
sacando un puñal que le fué arrancado délas manos.*

Resultando que terminado el alboroto por la in te r
vención de personas particulares que lograron persuadir 
á los jóvenes delbdes, varios de estos, y entre ellos Igna
cio Jarabo, llevaron su atrevimiento hasta presentarse al 
Alcalde á reclamar el puñal quitado á Pascual Cortés, y 
á repetir sus amenazas , cuando en la. mañana siguiente 
se trató  de arrestarle:

Resultando que con este motivo se formó por la ju r is 
dicción ordinaria la correspondiente c au sa , y habiéndose 
comprendido en ella, entre otros, á Ignacio Jarabo Martí
nez, soldado del batallón provincial de Calatayud, el Juz
gado de 1a Capitanía general de Aragón reclamó que re s 
pecto de dicho procesado se inhibiese el Juez de prim era 
instancia de Ateca, quien se negó á esta solicitud origi
nándose la presente com petencia:

Resultando que la Autoridad militar se funda en que 
el hecho por parte de Ignacio Jarabo no pasó los lím ites 
de una inobediencia, y que esta, lo mismo que la resis
tencia á las intimaciones de la Autoridad, constituyen so
lam ente desobediencia y no desacato según las disposicio
nes del cap. 5.°, tít. 8.°, libro 2.° del Código p en a l, y en 
que, aun admitiendo que existiera desacato, no se pierde 
por este delito el fuero m ilitar, en atención á que las le
yes 8.a y 9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, 
están derogadas por lji 21, tít. 4.% libro 6.° del mismo 
Código, posterior en fecha a aquellas, y que la Real órd-m

de 8 de Abril de 1831 no alteró dicha ley 21, y en todo 
caso estaría derogada á su vez por la Real orden de 8 de 

' II tío  de 1852;
Y resultando que el Juez ordinario alega en apoyo do 

su jurisdicción que el delito por que se persigue á Jarabo es 
el de desacato á la justicia, y que este produce desafuero 
con arreglo á la citada Real orden del año de 1831 , que 
renovó la observancia de las leyes 8.a y 9.a, tít. 10, l i 
bro 12 de la Novísima Recopilación, y á lo resuelto en 
varias decisiones de este Supremo Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de 
la Riva:

Considerando que el delito que se persigue en esta 
causa contra el soldado Ignacio Jarabo fué calificado des
de las prim eras diligencias de resistencia y desacato al 
Alcaide de Jaraba, y que en tal concepto, sin prejuzgar 
nada sobre su perpetración, produce desafuero y corres - 
ponde su conocimiento á la jurisdicción o rd inaria ,según  
lo dispuesto por la ley 9.a, tít. 10, libro 12 dé la Novísi- 
sima Recopilación , y por ia Real orden de 8 de Abril 
de 1831, derogatoria de otras disposiciones:

Considerando que es en todo conforme á la ley y Real 
orden citadas la jurisprudencia sobre el particular cons
tantemente establecida y fundada por este Tribunal Su
premo, único competente para decidir las cuestiones j u 
risdiccionales de esta clase, y cuyas determinaciones, obli
gatorias para todos los Jueces y T ribunales, cualquiera 
que sea su fuero y categoría, deben consultarse antes de 
promover contiendas infundadas é improcedentes como 
la actual, causando con ellas dilaciones y perjuicios á la 
buena administración de justicia ,

Y considerando que por iguales razones se dijo al Au
ditor de Guerra que ha entendido en este asunto , y  en 
ei que motivó la sentencia publicada en 13 de Setiembre 
de 1860, en competencia con el Juez de primera instancia 
de S ariñena, que en lo sucesivo se atemperase en casos 
análogos á las resoluciones indicadas, entre ellas las de 
19 de Setiembre y 7 de Diciembre de 1859, relativas á las 
competencias sostenidas en tre  el referido Juzgado de 
G uerra y el de prim era instancia de S os,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de prime
ra instancia de Ateca, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho, y se 
condena al Auditor de Guerra D. Manuel Rioja en las cos
tas originadas por esta competencia.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno ó insertará en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.— Juan 
Martin C arram olino .=  Ramón María de A rrióla.=  Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María B:ee.=— Felipe de U rbi- 
na .^E d u ard o  Elío.— Domingo Moreno.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la R iva, Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

j Madrid 2o de Abril de 1862.=Gregorio Camilo Garc ía

CAJA GENERAL BE DEPOSITOS. ESTADO DE OFERAGXOMES. 1 .* SEMANA DE A B RIL D E 1 8 6C2.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Abril de 1862.

COENTA DE LOS D EPO SIT O S.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
I EN

EXISTENCIAS
PIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. 1

DEVUELTO
!N LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO. 1

EXISTENCIA

SN FIN  DE LA SEMAFA.

i lis. vn. cents. Rs. vn. cents. Rs. vn, cents. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

1 224.640.231,50

10.594.207,66 
2.002 410,97

2.703.194,51

852.400

227.343.426,01

11.446.607,66
2.002.410,97

5.903.056,97

731.700
50.715

491 ¡LL(\ 369 tu

f reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100.......................
[ ídem id. procedentes de intereses y dividendos.............................................. ..........................

M*! • V.w *

10.714.907,66
1.951.695,97

Voluntarios... v plazo fije?................j
de 1 á 4 meses con in terés anual de 3 por 100...................................
de m ás de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 1 0 0 . . . .
de m ás de 6 meses con in terés de 5 por 100 al año ..................................
de más de 9 m eses................................................................................................

i : : : : : : : : : : !

3.601.709,86
1.905.023,14

123.309.033,40
404.986.255,94

975.700 
132 500 
812.800 

21.843.064,90

4.577.409,86
2.037.523,14

124.121.833,40
426.829.320,84

664.835,87
2.500

7.874.582,66

3.912.573,99
2.035.023,14

116.247.250,74
426.829.320,84

I reintegrables m e - 1 
diante a v is o .. . .

[con 15 dias de antic ipación ...........................................
con 60 id. id ............................................................
con 90 id. i d . . . .  ...................... .........................................

58.610.978,48
14.405.159,24
95.976.063,99

2221.656,26
1.253.164,69

28.048.167,77

1.389.682
281.400

3.027.478,96

58.000.660,48
14.686.559,24
99.003.542,95

2.852.880,84
230.000

2.818.000

55.147.779,64 
14 456.559,24 
96.185.542,95

2.663.361,11 
1.253.164,69 

S S 0 4 S .1 6 7 .7 7

Dv^Atrioínnaloc napa snhflSlSS. . . A . . a 1.132.292,86 3.353.949,12 690.588.01
f*oro-í»c AQniritnal^S V tfilUDOrslsS. - I 1.253.164,69uaigab Bopu Huaico j i/oiupviuiv/o# <
PnníinphfHlrt'í v rfiftiissnchcidos» • • « I 28.048.167,77llIlgallLilauUio j  • « |

T otal........................................................... I 969.554.062,90
30.113.360,24

33.150.513,23 1.002.704.576,13 21.818.859,35
6.701.190,72

980.885.716.78
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al a ñ o ................................................................ 5.882.941,46 35.996.301,70 29.295.110,98

Total de depósitos y cuentas co rr ien tes .......................  . ............................. 999.667.423,14 39.033.454,69 1.038.700.877,83 28.520.050,07 1.010.180.827,76

DEPOSITOS EN EFECTOS.

532.198.037,13 1.643.000 533.841.037,13 6.238.000 527.603.037,13
1.016.715.265,59

11.750.582,20
197.118,40

Voluntarios.........................................
Provisionales para subastas...........

1.006.983.546,81
10.124.582,20

197.118,40

40.841.333,63
9 QQ9 KOA

1.047.824.880,44
19 1 Ji*/ AQS) 90 31.109.614,85

i Cargas espirituales y tem porales..
..............................

íü.yy ¿.ovo 1 0.1 1 l .Uo¿,ZU
197.118,40

1.300.01;vj

Total de los depósitos en p a p e l. . . .  
C artera ..................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos......................

1.549.503.284,54 45.476.833,63 1.594,980.118,17 38.714.114,85 1.556.266.003,32

Total general de efectos.................. I
1.54 9.503.284,54 1 5<U 980 118 17AD.A i O.OOOfVO l iviJiií/OU, 1 lüjl J OO. J 1 £.1 1 £,00 1.00O.S0O.W¡S,3S

C A R G O . METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO, PAPEL.

I Existencia en Caja al finalizar la sem ana an te r io r ...............................................................
1 r J __L 11 1 Â /vn -ri /mv» ínnfi 18.592.308,84 1.549.503.284,54

455.200.000
Depósitos devueltos.......................................... 21.818.859,35 38.714.114,85

INGRESOS.

• • Pagos por cuentas co rrien tes.................................................................................................
Intereses de depósitos y cuen tas c o rr ien te s ............................................ ......................

6.701.190,72
405.142,77
759.485

• •

Intereses y  dividendos de efectos depositados......... *...................................... .............
• •

1 ftATufeifstfi recibidos en la sem ana de este estado............................... ................................... 33.150.513 23 
5.882.941,46 
1.682.640

45 A7fi 888 fi8 Tesoro público .— E ntregas ) p e suplem entos por depósitos v cu en ta s  co rrien tes. 18.836.652.10
• •

|  Entregas en cuentas co rrien tes . 
I Intereses y dividendos cobrados

i viOOÔ vO ai mism o poi cuerna  ” i De billetes nom inativos devueltos.. ..........................
procedentes de efectos en depósito .............................

• • 
• • M iw im ip n ín  He f n n d o s .— R e m e s a s .................... 65 Kfi7 Ql

Tesoro publico.— Recibido i De subvención para  pago de in te re se s ........................ .1 « ( i \ |-v l . 4 • 186.386,08 • • G ir n s ...............................
' '■'•«VA jOl • *

I del mism o por cuen ta  j De suplem entos po r depósitos y  cu en ta s  c o rr ie n te s . 5.926.972,75 # m H a r te ra .—Efectos co rrien tes ............................................ ........................... ..
I c o r r ie n te . ..........................(D eb ille te s  nom inativos........................................................... 8.000.000 Préstamos...............1 Movimiento de fondos.— Remesas................................................................................. ............ 214.656,19

• •

1 P rés tam os....................................................... .......................................... .......................................
t  •

1 f%rfoT»o__ R foefn c  Anrriftnf.P.S á P.nhrar e n  d iv e r e n e  v«nr>imíor»fr»o
• » S um a................. * . . . 8 07 38.714.114,85 

1.556.266.003,32 
463.200.000

# * Existencias en las Cajas al finalizar la  s e m a n a , . . ...................................................... 47j)49J>6L30

1 R i i i y » a 65.636.458,55 2.058.180.118,17

íu c u i  c u  ¿m ic ivd  n v u u u c m  y • •

65.636.458,55 2.058.180.118,17

I Madrid 26 de Abril de 1862.—B1 Contador, José F. de Escauriaza,»Y.* B.V.E1 Director general, Antonio de Echenique.



D irección g en era l de C ontabilidad de la  H acienda pública.

Número 12.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección qeneral representativa 
d d  capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos ’aue se expresan

a á r s r r * " - , * *  • * ?  * o c ,u b re  . *  «  « ¿ F & j z x s s a

:?  i t s  r . " S r * ’  - r m ,a  M  3 ^  , o °-

Número
ele

orden.
Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE ENERO de 4860,

1356 Albacete............... Beneficencia de Albacete . 419,18
8,40

301,51
100.35
109.60 

11,89 
75,85

59,50
60,05

5.106.72 
1.562,31 
2.180,80

12.325,31
3.031.72 

173,46

182.61
108.35 

17,44
1.782,17

55.026,63
1.295,07

18,65

33,67 
82,32 

594 
24,84 

800,12 
75,13 

14 3,34 
252,79

13.972.66 
280

10.050.33 
3.345
3.653.33

396.33
2.528.33

1.983.33 
2.001,66

170.224
52.077
72.693.33 

410.843,66 
101.057,33

5.782

5.086,99
3.611.66

581.33
59.405.66 

1.834.221
43.169

621,66

1.122.33 
2.744

19.800
828

26.670.66 
2-504,34 
3.778
8.426.34

187,19
3.63

129.28 
44,68 
47

5,26
33,77

26,24
27,63

2.196,57
676.28 
969,75

5.393,74
1.362,19

72,23

84,31
53,58

8,20
754,56

26.081,10
621,82

8.63

15,12
38.11 

268,52
1 0,61

367.28 
32,93
48.12 

122,22

1357 Idem ................... Idem de Alcaráz . .
1358 Avila............ Hospital de Avila.
1359
1360

Idem.............
Idem.....................

Idem de Mombeltran............................
Idem de P eñaranda...........

1361
1362
1363

1364
1365
1366
1367
1368
1369
1370
1371

1372
1373
1374
1375
1376
1377
1378

1379
1380
1381
1382
1383
1384
1385

Badajoz.................
Idem........................
Id em .. ....................

Barcelona...............
Idem.......................
Idem .......................
Idem.......................
Idem.....................
Idem.......................
Idem................
Gáceres...............

Idem...................
Idem.......................
Ciudad Real..........
Idem.................
Idem...................
Idem.................
Idem.....................

Cuenca...................
Idem.......................
ídem .......................
Idem ..................
Canarias.................
Idem ....................
Idem ..................

Idem de T alarrubias.............................
Idem de San Blas de Fregenal...........
Idem de la Sangre de Fuente de

Cantos............................  ..................
Idem de Berga.................................
Idem civil de M anresa.........................
Idem de Igualada...................................
Idem civil de Vich................................
Idem de Santa Cruz de B arcelona...
Idem civil de Mataró............................
Causa pia de O sinellas........................
Beneficencia de Valencia de Alcán

tara ......................................................
Casa Expósitos de T ru jillo .................
Hospital provincial de Cáceres..........
Beneficencia de Campo C rip tana ... .
Hospital general de M adrid...............
Beneficencia de Chillón........................
Idem de M embrilla...............................
Hospital del Buen Suceso de Valde

peñas. ..................................................
Idem de Peregrinos de C uenca___ _
Idem.de Santiago de id........................
Casa de Beneficencia de id ..................
Memoria del Sr. Badillo id .................
Cuna de Expósitos de las P a lm as.. .  
Idem id. de Santa Cruz de Tenerife. 
Hospital de Dolores de la L ag u n a .. .

MES DE FEBRERO DE 1860.

1386

1387
1388
1389
1390
1391
1392 
4 393 
4394 
4 395 
1396
4397
4398 
1399
4 400 _ 
1401 
4 402 
1403 
4 404
1405

1406
1407
1408
1409
1410 
l i l i
1412
1413 
4 414

1415

1416

A vila......................

Idem ..... ...............
Albacete.............
Idem .......................
Badajoz................
Idem .................... ..
Barcelona.............
Idem .......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem.......................
Idem........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem.......................
Idem........................
Idem..................... ..
Idem........ ...............
ídem .......................

Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem........................
Idem........................
Idem .......................
Id em ......................
Idem........................
Idem ........................

Idem.......................

C iudad-R eal.........

Hospital de la Misericordia de Valla*
dolid ...................................................

Idem de A renas.....................................
Idem de Almansa..............................
Beneficencia de A lcaráz......................
Hospital de San Sebastian de Badajoz.
Idem de Caridad de Olivenza.............
Idem de San Fructuoso de B aiges... 
Idem de Santa Cruz de B arcelona.. .
Idem de id. adicional...........................
Idem de convalecencia de id .............
Idem de Vich..........................................
Idem de Santa Cruz de i d . . . . . . .  .
Idem de Castclltersol.............................
Idem de Igualada.. ................ .............
Idem de M ataró.......................................
Idem de A rtés..........................................
Idem de Moya........................................
Idem de Sabadell...................................
Idem civil de M anresa..........................
Idem de Infantes huérfanos de Bar

celona ...................................................
Casa de Misericordia de id ..................
Causa-pia de Jaim e Roca....................
Idem de Juan Roca...............................
Idem de Francisco D arder..................
Idem de Gabriela Muleta......................
Idem de Segismundo Molins...............
Idem de Salgot.......................................
Idem de Juan A m at..............................
Plato de Pobres de la parroquia del

Pino.......................................................
Idem de Santa María del Mar de Bar

celona....................................................
Beneficencia de Campo C rip tan a .., ,

MES DE MARZO.

280 ,22
8,41

527
321,45
237.76
794.77

14.88 
12.030,83

871,16
4.392,13

265.12 
945,61

25.04
26.05 

629,18
78,12 

4 02,1 9 
55,63

269.13

3.031,20 
40,42 

130,24 
103,4 7

53.89 
8,15

305,38
52,23

418,60

134,72

11,61
2.898,29

9.340.66
280.33

17.566.65 
10.715

7.925.32
26.492.32 

496
401.027,66

29.038.66
46.404.33 

8.837 33
31.520.33

834.66
868.33

20.972.66
2.617.33
3.406.33
1.854.33 
8.971

101.040
1.347.33
4.341.33 
3.439
1.796.33

271.66
10.179.33 

1.741
13.953.33

4.490.66

387
96.609.66

112,48
3,49

196.71 
109,20

84,67
293,86

5,48
4.551,33

329,37
478.71 

96,60
357,51

8,82
9,53

217,32
27.30 
38,63 
18,88 
98,80

1.146,04
14,94
46,74
35,89
18,16

3,20
117,96

19.31 
161,70

45,39

4,09
1.171,91

1417
1418
1419 
4420 
4 421 
1422 
4 423
1424
1425
1426

1427
1428

Albacete.................
Idem.......................
Idem...................
A vila......................
Idem.......................
i em .......................
C iudad-R eal.........
Badajoz..................
Idem.......................
Idem.......................

Idem.......................
Idem........................

Hospital de la Roda..............................
Beneficencia de A lcaráz.......................
Idem de las Peñas de San Pedro___

'Hospital de Madrigal. ..........................
Idem del E sp in a r . .................................
Idem de Dios Padre de A vila.............
Idem del Buen Suceso de Valdepeñas.
ídem de San Blas de Fregenal...........
Idem de Jerez de los Caballeros.........
Idem  de San Miguel de Medina de las

T orres...................................................
Idem de Caridad de Olivenza.............
Idem de Puebla de Alcocer.................

MES DE ABRIL.

68,54
270,41
284,39

1.395.18 
495

1.373.19 
92,05 
19,35 
37,52

16,97 
298,44 

53,07

2.284.66
9.013.66
9.479.66 

46.506 
16.499,99 
45,773

3.068,33
645

1.250.66

565,66
9.947.99
1.768.99

18,21
69,19
88,04

365,02
129,51
366,15

26,73
6,34

10,54

5,18
93,90
16,77

1429
1430
1431
1432
1433
1434 
4 435 
1436 
4 437 
1 438
1439
1440

1Í41

1442

A v ila ......................
Idem........................
Idem........................
Idem...............
Idem .......................
Idem ...................
Idem .......................
Idem .......................
Idem........................
B adajoz..................
Id e m ......................
Id e m ......................

Idem .......................

Idem .......................

Hospital de M adrigal.............................
Idem de M artim uñoz............................
Idem de M om beltran.............................
Idem de A révalo.....................................
Idem de San Juan de Dios de ’d . , . .
Idem de O rb ita .......................................
Idem de Toledo.......................................
Memoria de Laureano Muñoz...........
Pobres de C onstanzana........................
Hospital de Caridad de V illafranca.. 
Idem de San Juan de Dios deLlerena. 
Idem de la Sangre de Fuente de Can

tos ................................................. ........
Idem de San Miguel de Jerez de los

Caballeros.............................................
Idem de San Sebastian de Badajoz..

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE ENERO DE 1 860.

701,02
81,47

125,43
823,69
230,94

34
444,58 

' 92,48 
38
28,78
42,09

188,65

130,04
106,15

23.367.32
2.715.66 
4.181

27.456.33 
7.698
1.133.33

14.819.33
3.082.66
1.266.66 

959,33
1.404

6.288.33

4.334,66
3.538.33

165,16
15,51
28,01

146,26
42,71

6,48
82,21
20,91

7,66
6,04
8,59

34,37

32,25
20,22

1443

1444
1445
1446
1447

Albacete........ ..

A vila.......................
C uenca...................
Canarias.................
Idem .......................

Instrucción pública de las Peñas de
San Pedro ...........................................

Escuela de Cabezas del Pozo...............
Instrucción pública de A liaguilla... .
Idem de G üim ar................................
Institu to  de segunda enseñanza déla  

Laguna.................................................

MES DE FEBRERO.

7,73
101,15
375,17

31,05

682,29

257,66 
3 371,66 

12.505,66 
1.035,01

22.743

3,41
42,54

157,26
13

297,21

1448

1449

Albacete.........

B arcelona..............

Instrucción pública de las Peñas de
San Pedro ...........................................

Colegio de enseñanza de Ig u a lad a .. .

MES DE MARZO.

209,57
625,47

6 .985,66
20.839

78,83
227,79

1450
1451
1452

Avila.......................
Idem .......................
Id em .......................

Escuela de Gimialcon...........................
Idem de Muñosaneho...........................
Memoria de B arríenlos........................

MES DE ABRIL.

45
12,63
83,01

1.500
421

2.767

11,90
3,34

26,27

1453 A v ila ....................... 293,31 9.777 66,26

Madrid M  de Abril de 4 862 —Santillán.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal da 

Isabel II ha remi tido al Consejo el siguiente parte:
«Excuio. Sr. : Paso á manos de V. E. los adjuntos es

tados marcados coit los números del 1.° al 6.° inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones .de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gasttos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas on el interior de Madrid en el 
mes de Marzo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1862 .= ;Excmo. S r .= Ju a n  de Ribera.—Excmo. Sr. Pre
sidente del «Consejo de Administración de este Canal.

Núm. 1.®
CANAL DE ISABEL II.

R e í,a c io n  (("■'- las obras ejecutadas durante el mes 
de M arzo de \  862.

El presid io  del Ponton do la Oliva ha continuado ocu
pándose en  la reparación de la mina de desagüe de las

filtraciones y  su prolongación hasta el rio. lia trabajado 
además en la explotación de canteras y en el aserrado de 
38 metros cuadrados de losas de piedra caliza.

Los operarios libres han hecho las reparaciones nece
sarias en los caminos de servicio y en los edificios del 
C anal.

Sobre la mina de Amaniel se ha plantado un pequeño 
videro de árboles.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=R ibera.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.
R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los

talleres del presid ie .
Totales.

H E R RER ÍA.  _________________
H erram ientas com puestas...........................  495
Idem aguzadas.................................................  16.659
Idem aceradas..................................................  675
Barrenas aguzadas.......................................... 757
Idem em palm adas........................................... ' 52
Idem aceradas.  ............................................. 86
Picos calzados.....................    109
Azadas calzadas.....................................   38

Zapapicos nuevos...........................................  39
Herraduras puestas..............................    45
Idem hechas....................................................  4^

c a r p in t e r ía .
Clavos para h e rra r ...........................*.............  059
Herramientas enmangadas"............................  1.095
Carrillos nuevos.............................................  55
Cimbras nuevas................. . . .........................  3
Carrillos compuestos...................................... 63
Patas de carrillo nuevas............................... .. 54
Palomillas para ca rriles!.!  ........................ 38
Cubos n u ev o s .................................................. 72
Hilos de s ie rra   ...................................  53
Parihuelas nuevas.............. ’ .........................  50
Cuñas de á pié nuevas. ..........................  50

e s p a r t e r í a .
) Cabos de pleita de á 40 varas........................ 369

Docenas de espuertas terreras.....................  269
Madejas de tomiza y filete............................  675

Madrid 31 de Marzo de 1862 .= R ib e ra ,

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E sta d o  del número de operarios, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos en toda la linear en el mes de la fecha.

«i*— " Í ÍS * : : : : ; :  S i <«■
C aballerías................................    4
Carros y c a rre ta s ................................................  8

Madrid 31 de Marzo de 1862 .=R ibera*

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Marzo de 1862.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1 .*
H onorarios de S res. Inge

n ie ro s ...........................................  . . 7.499,99

L IST A  NOM. 2 .®
Gastos generales.

Sueldos de  em p leados s u 
b a lte rn o s ................................  16.358,22

Gastos de e sc r ito r io  é im 
presiones..............................   934

Depósito de p la n o s ................  403
G astos su e lto s   ....................  1.050,79

---------------  18.746,10
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas......................................  9.951
Capataces.................................... 5.808,50
R ecibidores...............................  4.456
C arpinteros y h e r r e ro   966
Braceros...................................... 7.296
Caballerías.................................  330
Carros y carre tas    1.172
Oficios v a r io s ............................ 4.589

_ -------------  34.568,50

PRESIDIO.

Plana m ay o r...................................  2.511
Capataces...........................................  920
Plus en  mano p ro p ia ..............  6.117,44
Caja de a h o rro s .......................  4.708,36
Fondo de v e s tu a rio ................. 4.708,36
Sopa m a tu tin a ........................  3.245,69
Destajos del presidio...............  3.634
Escolta............................................... 3.000
Gastos varios..................................... 29

 ________ 28.873,85
MATERIALES.

Ladrillo .....................................  6.876,63
Cal com ún...............................  8.637,90
Y eso ..................................................  380
A ceite........................................  1.040
Madera y tablazón..................  51.540,43
H ie rro ........................................ 432,56
Material de tra sp o r te   15.389,90

__________  84.297,42
AJUSTES Y DESTAJOS.

De obras varias .............................  . .  1.699

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ..................................  2.180,26
De lata y latón........................ 1.556,16
De m adera................................  689,04
De cáñam o...............................  36
De esparto ................................. 1.074,50
C arbón ....................................... 2.092,50
Efectos v a r io s .  ............................  843

---------------  8.471,46
Indemnizaciones de terrenos. . .  i .006
Gastos sueltos..................................  . .  314,34

T o t a l e s ..................................  185.476,57

RESÜMEN.

H onorarios de Sres. In g en ie ro s..................... 7.499,99
Gastos genera les................... , ..........................  j 8.1 H f i 1

GASTOS DE OBRAS.
Jornales................................  . . .  34.568,50
Presidio........................................ 28.873,85
M ateriales...................................  84.297,42
Ajustes y d esta jo s................... 1.699
Útiles y  h e rra m ie n ta s   8.471,46
T errenos.......................................... 1.006
Gastos su e lto s ........................... 314,34

—------------- 159.230,57

T o t a l  g e n e r a l ........................  185.476,57

Madrid 31 de Marzo de 1862.=»Rivera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  del rio Lozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 2.634.376 1.102.316 1.540.579
11 á 20 Id. 2.830.875 1.045.070 1.597.560
21 á 31 Id. 3.610.48o 1.465.495 2.368.914
O b s e r v a c io n e s . L os 20 primeros dias las aguas han

venido enteram ente c la ras , y los restantes un non 
bias. ^ 0 tur*

Madrid 31 de Marzo de 1862.*=Ribera.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

S e cc ió n  d e  d is t r ib u c ió n

y a l c a n t a r il l a s . M es  d e  M arzo d e  1862

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas y gastos correspondieti 
tes al presente mes.

Se han construido durante el mes 1.433,19 metros V 
neales de alcantarillas en las calles de Zurita Salii 
Costanilla de San Pedro, San Simón , Primavera 9 Tor * 
cilla del Leal, A tocha, Felipe II I , Buenavista , Pasa 
zuela del Conde de Barajas, Em bajadores, San Buen 
ven tu ra , Campillo de las Vistillas, Mesón de Parede 
travesía de las P ozas; tres sum ideros en las calles de ^  
Fe y Estudios, y dos pozos de registro en las callfJ J , 
Salitre y Estudios.

Se han terminado 14 registros para cañerías en i 
calles del Sordo , próximo al P rado; Espoz y Mina «sn • 
na á la Carrera de San Jerónimo ; P rad o , esquina ? Q¡' 
del Baño y P ríncipe; Jacometrezo, esquina á la de l a q *  
lud y Abada; plaza de las Descalzas; Principe, esquina 4 ?” 
carrera de San Jerónimo; plaza del A ngel, frente á la n 
longacion de la calle de la Cruz; id. de Santa Ana esai ° 
na á la del Angel; Esparteros, esquina á la Mayor * AnrL 
de San Bernardo, frente á la travesía de la Parada’* Oliv 
esquina á la de la Abada, y Cruz, esquina á la plazuela d !  
Angel, y en las afueras de la puerta de Atocha continúa f 
acopio y prueba y embetunado de la tubería 
llaves de todos diámetros. Y

IMPORTES. ^

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts

C uenta núm . 1.®.................... 3.750
Cuenta núm . 2 . ° . .................  15.817,07

---------------  19.567,07
Sección de d istribución.

Jo rn a le s ..................................... 19.599,25
Materiales.................................. 26.502,08
Ajustes y  destajos.................. 38.327,95
Contratas................................... 364.292,57
Utiles y h erram ien tas   21.781,41

470.503,26
Sección de alcantarillas.

Jornales.....................................  2.976
M a te r ia le s . . . . . ......................  1.222
Ajustes y destajos...................  301.177,61
Contratas......................................  127 534,96
Utiles y herram ientas  10.838,75

----------------------------------  443.749,32

T o t a l ......................  933.819,65

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 26 de Abril de 1862.=»P. A. D. P., Manuel Car* 

dero .= E l S ecre tario , Francisco Martin y Serrano.

Departamento de Emisión, T encduria del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda publica. MES BE F e b re iio  d« 1862.

E stado de los documentes y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Clero regular............................... .................................................. k OOO 120
1.040

• i j)A
Idem secular............................................................................
Producto de a tra so s..................................................................

4.UUU
104.000«1 fi A«fi QO

1.1 20 
105.040
OIA AQA Qfi

Inutilización de efectos...................................... ..............................
m 1 víHiSUĵ o 

QK<a i c 263.940
íjio.uzo,yo
M 117 I7Q® 4 A

Acciones de carre te ra s .............................................................
ZOO. 0025,1 O
560.000

* * 011. /yz,io 
non

Idem de obras publicas...................................................... A? 000 * * * • ODu.vvU 
£ 9 AAA

Obligaciones del Estado por ferro -carriles....................... 716.000
165.000
iq j  fiqi «o

* * 4Z.UUU 
71 a non

Subastas del 3 por 100 consolidado........................... . . • i 1 o.uuu 
i ak ana

Idem de Deuda am ortizable ............................................ * * • • 1 OD.vVU

Idem de la del m aterial del T esoro ..........................
1 V *4* . O 1 y ¿t O
808 663 93 * * 1 y4.oo! ,4o

OAO ACO QO
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Conversiones...................., . . , ...........................................
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Totales. ............................. 73,990.896,71. 5 9! 8 36 410.746,09 1.476.888,38 75.884.449,5*O.J »o,ou

AMORTIZACION POR PAGO DE D EBITO S Y VARIOS RAMOS.

8 Renta consolidada á 3 por 100 in terio r.......................... 109 900 . 1 Art 1 <90
4

13
Idem diferida, id. id ..............................................................................
Idem Deuda corriente á 5 por 100 á papel negociable . . . .  *

104.000
199,200
A fi Q3.J fiO

120
1.040

263.940

1 oy.i zu 
105.040 
463.140

r QO £ AA10 Idem sin in te ré s .....................................................; .......... • •
1 Documento interino por intereses de la Deuda corriente 5 por 

100 á papel.........................................................................

•i D. «704r,UVf

1 k 631 kk
** *

l l A3I kk
1 Deuda amortizable de prim era clase..........................

• 4 . U 0 1 ,<10
80 OOO . * • 1 4.001,40

QA AAA
1 Idem id. de segunda clase in terio r...................................
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1 00 OOO
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1 AA Afifi
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358
2

Acciones de carreteras................................  ......................................
Idem de obras públicas ................................................................*
Obligaciones del Estado por fe rro -carriles ........... .............. !!!*..*
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con interés.

* vv.UUU
560.000 

42.000
716.000
200.000 
608 663 93

••

1 uu.uuu
560.000 

42.000
716.000
200.000 
AAQ 663 93< 40 Idem id. no preferente id ......................................... * •

1.283 Idem sin interés procedente del personal.........
U v OiUUO

13.177.178,37
■ • 13.177.178,37— ------------ • •

2.010 16.017.608,38 •• 1.160 263.940 16.282.708,38

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.
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328
123
124 
72 
32

3
6

13

3
3

74
1

29
74

2.300
5
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Renta del 3 por i 00 consolidada in te rio r....................................
Idem id. diferida id ...............................................................................
Idem e x te r io r ...........................................................................................
Idem del 4 por 100 ......................................................... ..
Idem del 5 por 100 consolidada in te rio r................................
Idem perpetua del 5 por 100 ex te rio r.............................................
Idem antigua id. id ............................................................... ...............
Empréstito Real de España de 1823............................................ !,
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos................................. ..............................................
Idem por rentas no percib idas.....................................
Idem por intereses de cinco sextas partes.....................
Vales no consolidados............................................................................
Deuda provisional negociable....................................................... [
Idem corriente al 5 por 100 á papel no negociable .
Idem sin in te rés............................................  .....................................
Idem pasiva diferida de 1831........................................ . . ! ! ! ! ! ! !
Idem amortizable de primera clase ............  ................. . . . . . . ! !
Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel*.*.'!!

12.4 07.024,06 
12.705.700 
1.100.000 

412.994,14 
494.807,08 
158.000
24.000
24.000

341.251,29
145.292,72
38.826,45

175.435,3b
40.623,33

254.551,02
756.084,91

7.300.000
828.054,27

21.066.643,70

*600
5.318,36

173.457,81
236.128,24

1.2¡2.918,38

12.107.024,06
12.705.700
1.100.000

587.051,99
736.253,68
158.000
24.000
24.000

341.251,29 
145.292,72 

38.826,45 
475.435,36 

40.623,33 
1.467.499,40 

756.084,91 
7.300.000 

828.054,27 
21.066 643,70 ^

3.716 57.973.288,33 5.918,36 409.586,09 1.212.948,38 59.601.741,16

RESUMEN.

2.010
3.716

Amortización por pago de débitos y varios ram os........... ..
Idem por conversiones..........................................................

16.017.608,38
57.973.288,33 5.918,36

1.160
____  409.586,09

263.940
1.212.948,38

16.282.708,38 
59.601.741,16_

5.726 T o t a l e s ........... .. 73.990.896,71 5.918,36 410.746,09 1.476.888,38 75.884.449,54

Importan los expresados cinco mil setecientos veintiséis documentos, setenta y cinco millones ochocientos ochenta y cuatro mil cu»trn<«¡f»r>i«o , _ c¡n_
cuenta y cuatro céntimos en esta form a: seten.a y tres millones novecientos noventa mil ochocientos noventa y seis reales setenta y un réntimne rí 'í nueve e .
cientos diez y ocho reales treinta y seis céntimos por intereses capitalizables: cuatrocientos diez mil setecientos cuarenta y seis reales caPll®les: cina>J “ ' hfeV v
un millón cuatrocientos setenta y seis inil oohocientos ochenta y ocho reales treinta y ocho céntimos por los de Deuda amortizable arlvirfipnH„^ftunos porlos no C®P* . 
gresada en pago de débitos, varios ramos v subastas, puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente. ’ Deuda amortizada

Madrid 5 de Abril de I862.=P. 0.=Serafin Hernandez.=Gon mi intervención, José Cabello y Goytia.=V."B.“= J . Sierra. "

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Aduanas y  A ranceles.

El dia 16 de Mayo próximo dará principio en la n u e 
va A duana, establecida en esta corte cerca de la estación 
de Atocha del ferro -carril de Alicante, el despacho de las

mercancías procedentes del extranjero y de Ultramar con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción especial aprobada 
por Real orden de 20 de Julio del año an terio r, y que 
acompaña á las ordenanzas de Aduanas de la misma

Madrid 26 de Abril de 1862.=El Director general, 
Romualdo López Ballesteros.

Junta consu ltiva  de la  Armada.
' ? /* v ír tad  de Real orden de 21 del corriente se saca 
a publica licitación el acopio del hierro laminado y pía-  
jazo n  de hierro de fabricación española que se conside
ra necesario para las atenciones del arsenal de la Carra
ca durante el año ac tua l, bajo el pliego de condiciones



rf0e con el modelo de proposición adjunto se inserta  l i -  
L al á continuación. Y para el rem ate, que ha de tener 
JL ar simultáneamente an te  esta corporación y la Junta
pqo&óulica del departam ento de C ádiz, se ha señalado el 
dia 28 de Mayo próximo á la una de su tarde , á cuya 
hora principiara el a c to ; advirtiéndose que además se 
hallará de manifiesto dicho pliego de condiciones y cuan- 
lo tenga relación con la subasta, en la Escribanía p rinc i
pal del Juzgado de M arina en esta c o r te , establecida en 
ja plaza del Progreso, núm eros 12 y 14 f cuarto tercero, 
escalera de la izquierda , y en la del expresado departa
mento los días no feriados desde las diez de la m añana i aS(a las tres de la tarde.
' Madrid 26 de Abril de 1862 .= ibarra .
jhtfSTBRiQ d e  Ma r in a . — D irección  de  I n g e n ie r o s .— Plie

go de condiciones para sacar á público remate el acopio 
de hierro laminado , y  clavazón de hierro de fabricación 
española que se considera necesario para las atenciones del 
arsenal de la Carraca durante el presente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
Será la de entregar en el almacén general del ar- 

ggpal de la Carraca el lo teó  lotes que ofrezca sum inistrar 
y le hayan sido adjudicados de los que se expresan á continuación :

prim er lote, compuesto de i .585 quintales de hierro 
laminado, de los cuales habrán  de ser en

Cabilla de 44 líneas de diám etro, 30 quintales.
42 id. 20 id.
í t  id. 20 id.
39 id. 25 id.
37 id. 25 id.
36 id. 25 id.
32 id . 20 id.31 ¡d. 20 id.
29 id. 20 id.
27 id. 25 id.
26 id . 25 id.
24 id. 25 id.
19 id. 30 id.
•7 id. 35 id.
16 id . 80 id.
15 id. 80 id.
*4 id . 80 id.
<2 id. 80 id.
H  id. 50 id.
10 id. 40 id-

9 id . 40 id.
8 id . 40 id-
7 i d . 25 id.
6 id . 25 id.
8 id. 20 id.
4 id . 20 id.

Número de quintales en cabilla. 925

Cuadradillo de 48 líneas de lad o , 40 quintales.
46 id. 40 id.
35 id. 40 id.
30 id. 30 id.
29 id. 20 id .
26 id. 30 id .
24 id. 35 id.
18 id. 40 id.
16 id. 40 id.
12 id. 50 id.
11 id. 50 id.
9 id. 40 id .
8 id. 30 id .
4 id. 5 id.

Número de quintales en cuadradillo . 490 

Planchuela de
S pulgadas de ancho y 10 líneas de grueso, 60 quintales.
5 !<]• 6 id. 20 id.
6 ‘51,- 7 id. 50 id.4)5 id. 6 id. 20 id .
5 ’d- 5 id. 20 id.

Número de quintales en planchuela. 170
Segundo lote, igual al prim ero.
Tercer lote , compuesto de 1.097 quintales de hierro, de los cuales habrán de ser en

Clavos de 14 pulgadas de largo , 40 quintales.Id. 13 ¡d. 40
Id. 12 id. 40
Id. 11 id. 80
Id. 10 id. 120Id. 9 id . 120
Id. 8 id . 120
Id. 7 id. 100
Id . 6 id. 100
Id. 5 id. 60
Jd- 4 id. 10
Id- 3 ¡d. 10

Clavos de ala de mosca de 1 / t pulgadas de largo, 20 quin t.
Id- 2 id . 20Id- t y t id . 20
,d- .3 id . 20Tachuelas de 'A id 2, a y- . , * id- 1Puntas de París de 4 id . 5

Id. 3 id . 6
Id . 2*4 id . 4
Id. 2 id . 4
Id- 1 % id . 2
Id 1 id . 2Id. / j  id . 1

/ de 2 pulg. de ancho y 2 lín. de grueso 2 
Flejes p a -) \ {{j jd- 2

ra aros j ! *!' JA  >d. 7/ 1 id. 1 id. 7
' % id. 2 id, 2

Chapa de h ierro  de 2 id. 40
Id. < Vi id. 20
Id . 1 id . 20
Id. % id. 20Alambre su rtido ................................  30

Número total de quintales  1.097
Peso de 100 clavos.

<31 libras 4 onzas.
<16 4 id.

98 <2 id.
87 8 id .
71 4 id.
55 0 id .
33 12 id .
21 4 id .
15 0 id.
9 11 id .
6 0 id .
2 0 id.
0 5 id .
0 9 id .
0 14 id.
< 7 id.

2-* Todos los efectos que com prende este pliego serán 
procedencia y fabricación española. Cada barra  ó plan

chuela tendrá además la marca de la fábrica , cuyo dueño 
Permitirá la entrada en ella á los funcionarios que con 
objeto de inspeccionar la fabricación pudiera com isionar 
el Gobierno siem pre que lo estime conveniente.

Serán desechados desde luego los hierros que no ten
gan la marca de la fá b r ic a , los que estén mal laminados, 
no tengan un grueso constante de extrem o á extremo ó 
Presenten en sus caras algunos de los defectos conocidos 
bajo los nom bres de escamas, grietas y ampollas, que se to
lerarán sin cantidad ó de escasa im portancia á juicio del 
lDgeniero encargado del reconocim iento, pero de ningún 
btodo las grietas en las aristas y en dirección de planos 
Perpendiculares al eje longitudinal, los hierros cuyos ex
ternos no estén bien recortados, y por ú ltim o , aquellos 
®uyas caras presenten indicios notables de superposición 0e capas ó forja mal hecha.
. 3.4 El reconocimiento se practicará en el arsenal de 
la Carraca por el Ingeniero nom brado al efecto en p re
sencia del Oficial de Administración y del asentista ó su 
^p resentante . El Ingeniero designará el núm ero y clase 

hierros de cada entrega que habrán de someterse á las Pruebas siguientes:
PRUEBAS EN FRIO.

Para conocer el grano ó contextura del hierro, se hará 
incisión en las barras  por un solo lado, y se rom perá 

barra á golpes de martillo, dados en el mismo sentido, 
.sección de rup tu ra  deberá presentar en las menas ó 

^ h b re s  pequeños un nervio franco, y en las dimensiones 
gruesas un  grano fino y homogéneo mezclado con nervio, 
j^ ra  conocer la resistencia del hierro se rom perán las 
Jarras sin incisión de ninguna clase, haciendo uso de una 
*bandarria de 25 libras para las barras gruesas , y de 15 
P e a la s  delgadas: en esta prueba se doblarán las b a rra sá  

bgulo recto en uno y  otro sentido, y no deberán ro m - 
P^fse sino después de dobladas y enderezadas lo menos tres 
^ces. La ru p tu ra  deberá presentar un  nervio franco sin

Se puede igualmente rom per el hierro metiéndole en 
una m ortaja, y doblando y enderezando la barra  en án 
gulo recto. El hierro en esta prueba debe resistir lo ménos dos idas y  venidas ántes de romperse,

En la prensa hidráulica se probarán solo las barras de 
un mediano espesor, ó sea desde media á dos pulgadas y 
media de diámetro y de secciones equivalentes en la plan
chuela y cuadradillo; el hierro en esta prueba deberá re 
sistir sin perder su elasticidad 100 libras por línea cua
drada y 250 por lo ménos ántes que llegue á romperse; 
el alargamiento deberá ser cuando ménos de un 10 por 100; 
la longitud de las barras con que se haga esta prueba 
será de una vara; el h ierro  debe convertirse completamente en nervio por la extensión.

PRUEBAS EN CALIENTE.
Se calentarán las barras hasta el blanco, y después de 

dar algunos golpes se doblarán en ángulo recto; se en 
derezarán en seguid a, y se formará otro ángulo recto en 
sentido inverso al p rim ero ; se volverá á enderezar y do
blar hasta que se separe completamente el pedazo. Guan
do por prim era vez se ponga recta la b a r r a , no deberá 
haber roto en lo interior del ángulo re c to , uno de la ter
cera parte de su espesor. Esta ru p tu ra  deberá presentar 
el aspecto de desgajadura y no ser limpia y regular, pues 
esto indica una mala calidad de hierro: El extremo de la 
barra  no debe separarse sino después de haber formado 
por tres veces lo ménos el ángulo recto y cuando el h ierro  haya tomado el color rojo oscuro.

En una barra calentada hasta el blanco se ab rirán  en 
sus extremos dos ag u jero s , cuyo diámetro será para la 
planchuela los dos tercios de su ancho, y para el cuadra
dillo y la cabilla los tres cuartos; la cabilla se aplastará 
para la prueba de un tercio de su diámetro. La distancia 
que debe haber entre los agujeros será igual al diám etro 
de los mismos. En esta prueba la barra  se considerará de 
buena calidad si no se hiende ni agrieta de una manera 
sensible, aun cuando al practicar el segundo agujero el color del hierro sea el rojo oscuro.

Para conocer si el hierro es susceptible de soldarse 
bien, y si su grano no cambia por la acción de las caldas 
se romperá una barra  por el c e n tro , y se un irán  en se 
guida los dos pedazos por medio de una calda ó soldadu
ra: dejándola enfriar, se rom perá otra vez por el mismo 
sitio á golpes de m artillo y sin incisión de ninguna cla
se : el hierro se considerará de buena calidad si en la 
ru p tu ra  el grano conserva la misma apariencia que á n 
tes de soldarse , y si la tenacidad de la barra  no ha d is 
m inuido de la sexta parte  de la que tienen las demás lo 
que se com probará por medio de la prensa hidráulica’.

La longitud de las barras cabillas y planchuelas será 
cuando ménos de 18 piés para las cabillas que no tengan 
un diám etro mayor de 24 líneas, y los cuadradillos y 
planchuelas de una sección equivalente. Las demás b a r
ras, cualquiera q uesea  su espesor, tendrán p o rto  ménos 10 piés de longitud.

4.a El hierro en chapas deberá tener, además de los ca
racteres que indican una buena calidad, la superficie te r
sa y  u n id a , y las chapas, cuyo espesor no exceda de una 
y media líneas, se podrán doblar ó plegar en un sem icír
culo de un  diám etro igual á cinco veces su espesor * des
doblándolas en seguida, no presentarán alteración de n in 
guna clase. Se agujerearán en frió con un punzón de un 
diámetro igual á tres veces el espesor de la plancha sin 
que en esta operación el hierro se hienda ni agriete/ Las 
planchas, cuyo espesor sea m ayor de una y media línea 
se doblarán en ángulo recto redondeado, y vueltas á enderezar no deberán haberse alterado en nada.

5.a Los clavos de hierro serán en un  todo conformes 
á los modelos que existen en el almacén general del a rse
nal de la Carraca. La longitud está contada com prendien
do la cabeza , y solo se adm itirá en ella una tolerancia 
de 3 por 100. En el peso será la tolerancia de 5 por 100 
de más ó de ménos sobre el indicado en la condición I .4Se som eterán á las pruebas siguientes:

Se m eterán de la mitad de su largo en un taco de ro 
ble ú  otra madera dura: se doblarán en ángulo recto, y 
se enderezarán en seguida, volviéndolos á doblar en sen
tido inverso: se sacarán con un pié de cabra, y se en de
rezarán en frió : para ser de recibo es preciso que los 
nueve décimos de los clavos ensayados no hayan sufrido alteración de ninguna clase.

Los clavos, llamados de ala de mosca, se probarán m e
tiéndolos por completo en una tabla de un  espesor 
igual á la mitad del largo del clavo; se doblarán en se
guida hasta rem acharlos sobre la tabla ; se enderezarán 
después, y  se sacarán: para que la clavazón sea de r e 
cibo es preciso que los siete décimos de los clavos ensayados resistan la prueba.

6.a No se perm itirá, durante el reconocimiento, discu
sión de n inguna clase, y los hierros y clavazón que el 
contratista ponga alguna dificultad para someterlos á las 
pruebas expresadas serán desde luego desechados.

7.a Los efectos que no satisfagan á las condiciones 
anteriores serán desechados desde luego, y no se adm itb  
rán  de ningún modo aun  cuando el contratista proponga 
cederlos á precios menores que los estipulados, quedan
do obligado á retirarlos del arsenal en el térm ino de seis 
dias y á reem plazarlos en el de 40, contados ámbos p la
zos desde la fecha de la exclusión. En el caso de que el 
contratista no retire el hierro desechado en el plazo fija
do, se adjudicará á favor de la Hacienda sin derecho á re tribución alguna.

8.a La tercera parte por lo ménos del núm ero total 
de quintales de que se compone cada lote deberá haber 
sido entregada á los dos meses de la fecha del otorgamien
to de la escritura; otra tercera parte por lo ménos á los 
cuatro meses, y el resto á los seis meses de la expresada 
fecha. Si al finalizar cada uno de los dos prim eros plazos 
no ha entregado el contratista la cantidad correspondien
te, se le im pondrá una m ulta de 2.000 rs. vn. para el p r i
mero y otra de 4.000 para el segundo; y si term inado el 
tercero no hubiese verificado la total entrega ó no lo h u 
biese hecho con arreglo á lo establecido, quedará res
cindido el contrato, y se adquirirá  el m aterial por adm inistración á perjuicio del contratista.

9.a Si además del núm ero de quintales que com pren
de cada lote fuere indispensable adquirir du ran te  el año 
actual alguna cantidad de todas ó de cualquiera de las 
clases marcadas, se hará el pedido al contratista con dos 
meses de anticipación, y estará obligado á facilitarle en 
dicho plazo á los precios de adquisición, precediéndose, si 
no lo verifica, con arreglo á lo establecido en la condi
ción anterior para el caso en que no hubiese hecho el 
sum inistro en el tiempo fijado. El pedido que la Admi
nistración se reserva la facultad de hacer, no podrá exea" 
der de la cuarta parte del núm ero total de quintales del 
hierro de cada clase; pero si fuese necesario se v a ria 
rán  las menas entre los límites establecidos.

<0. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se originen hasta la entrega da los hierros en el a l
macén general del arsenal de la Carraca , así como los del 
expediente de subasta, con inclusión de la escritura que 
se otorgará en el punto donde se verifique el rem ate, dos 
copias testimoniadas de la misma y 20 ejemplares im presos para uso de las oficinas.

11. Se fijan como precios tipos admisibles para la su basta los siguientes:
Cabilla, cuadradillo y plancha de todas

m enas.........................................................  109 rs. el quintal.
Clavazonde á. 6 Pu!Sadas ambash ie r r o  inclusive.............................  Io0 id.h ie r r o , . . .  ¡D e s  á 3 id.....id..................  230 id.
Clavos de ala de mosca de todas menas. 320 id.
Tachuelas  ...................................................  600 id.
P u n t a s  d e  ( De 4 á 2 Vt Pagadas ambos París in c lu s iv e ...........................  198,60 id. (De 2 á M id ........................  404,50 id.Fleges y chapas de hierro de todas

menas..........................................................  130,0 id.
Alambre de h ie rro ......................................  320 id.

LICITA CIO N .
12. La subasta se verificará sim ultáneam ente ante la Junta consultiva de la Armada y ante la económica del 

departam ento de Cádiz en el dia y hora que oportuna
mente se disponga , por medio de los avisos co rrespon
dientes, en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficíales 
de las provincias del referido departam ento.

13. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á ia forma y concepto del modelo que se acompa
ña , con expresión de los prec ios; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que aparezcan sin los req u is i
tos de] modelo y las en que se fijen mayores precios que 
los señalados como tipos. Las rebajas que se hagan habrán 
de ser de decenas justas de céntim os, y extensivas á to
dos ios efectos de la misma ciase que comprende cada lote.

14. Abierto ei acto de la licitación, los interesados 
que deseen tom ar parte en ella expondrán al Presidente 
duran te  el espacio de 30 m inutos, contados desde la ho
ra señalada en los anuncios,, las dudas que se les ofrez
can , pidiendo las explicaciones que creyesen convenien
tes; en la inteligencia de que trascurrido dicho tiempo 
no se dará explicación alguna que in terrum pa el acto , el 
cual dará principio entregando los licitadores al P resi
dente los pliegos cerrados de proposiciones, acom paña
dos del documento que acredite haber verificado el depó
sito deque habla la condición 25 , cuya operación se h a 
rá  en el espacio de otros 30 m inutos, contados desde que 
espire el marcado para las explicaciones: dichos pliegos 
se num erarán por el orden en que se reciban, y después 
de entregados , no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

15. Espirados los 30 m inutos para la recepción de ios 
pliegos, se procederá á la ap ertura de los mismos por 
el orden rigoroso en que fueron entregados, leyéndose en

alta voz, y se adjudicará provisionalmente el remate hasta 
la superior resolución al mejor postor que hubiese cum 
plido las condiciones prefijadas, entendiéndose por mejor 
postor para cada lote aquel que proponga sum inistrarle 
á menor precio en totalidad , para lo cual se com para
rán  las sumas de los productos del núm ero de quintales 
ó de la  ̂unidad adoptadas que con arreglo á la condi
ción 1 .a debe entregar de cada una de las clases de efec
tos que comprenda el lote por el precio que se la señale en cada proposición.

16. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idén ticas: esta 
licitación estará abierta por el tiempo de 15 m inutos sin 
ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá el Presi
dente que term ine el acto después de haberlo anunciado 
anticipadam ente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los rem ates dobles en tre las proposiciones 
presentadas en la corte y en el departam ento de Cádiz, 
la nueva licitación se llevará á efecto únicam ente en Ma
drid en la misma forma establecida el dia en que se anun
cie con la precisa anticipación, y el licitador ó licitadores 
del departam ento , se presentarán personalmente ó por 
medio de apoderado en el expresado punto, entendiéndo
se que renuncian su derecho si así no lo verifican. Las 
bajas á que dé lugar la licitación abierta seguirán el o r
den establecido en la condición 13.

17. Terminado el acto de la licitación, se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía que los au
torizó para tom ar parte en él, excepto los que pertenezcan 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, 
los que se re ten drán  hasta que esté otorgada la escritura 
si fuese aprobado por el Gobierno, devolviéndose aquellos 
en caso contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no 
se presentaran á firm ar dicha escritura en el térm ino 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se les 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por resc in 
dido el contrato á perjuicio de los interesados, y  se cele
brará  nueva subasta bajo iguales condiciones, pagando 
estos 1a diferencia que resulte entre el prim er remate y 
el segundo, como tam bién todos los daños que se h u b ie 
sen irrogado ai servicio por la demora, para lo cual se le 
retendrá la garantía de la subasta, pudiendo secuestrar 
sus bienes si no bastase para cu b rir aquellos; y en el 
caso de que no se presentasen proposiciones adm isibles 
para el nuevo rem ate, se adquirirá el m aterial por Ad
m inistración á perjuicio del prim er rem atante.

18. Adjudicado definitivamente el remate, han de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, para que en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán por la 
via de apremio y procedimiento adm inistrativo, según el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad y Administración 
del Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios ¡particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.
19. El contratista ó contratistas en tregarán los h ie rros en el alm acén general del arsenal de la Carraca con 

guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los reci
bos y demas requisitos establecidos, que entregará al Or
denador del departam ento, para que pueda disponer se formalice la liquidación que ha de producir el pago, bien 
sea en la corte, ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la,provincia de Cádiz, según convenga á los interesados 
fijar, como precisam ente han de hacerlo al firmar la es
critura. En ei último caso serán suficientes dos guias de remisión.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del contratista á fa
vor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que pre
ceda la aprobación del Gobierno de S. M. que será á rb itro de negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura será desecha
da toda reclamación ó instancia que tienda á entorpecer 
en lo más mínimo la realización del contrato ; pues ántes 
de la subasta es cuando deben hacerse cuantas reclam a
ciones se crean conducentes para aclarar 'todas las dudas que se ofrezcan á los contratistas.

22. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral, según lo,dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos se resolverán por la via conten— 
cioso-adrninistrativa que señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus h e re 
deros ó albaceas testamentarios, siem pre qu,e á estos y á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se rescinda.

24. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puram ente relativos al p re sente contrato.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.
25. El derecho para presentarse licitador, siem pre que 

se tenga U aptitud legal, se adquiere consignando en la 
[laja general de Depósitos ó sus dependencias de la p ro
vincia de Cádiz por cada uno de los lotes á que se refie
ra la proposición ia cantidad de 10.000 rs. vn. en m etá
lico si el depósito se hace en el d epartam en to ; y si se 
verifica en la corte en metálico ó en títulos de .la Deuda 
leí Estado o cualesquiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los tipos que están señalados ó de cotización.

26. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso consignará en los mismos puntos, y en 
m alquiera de las formas que se expresan en la condición 
in terior, un depósito de 20.000 rs. vn. por cada uno de los lotes que deba sum inistrar.

Madrid 20 de Abril de 1862 .=  Hilario N a v a .=  Es co - 
p ia .= H ay/una rú b rica .= A l márgen hay otra rúbrica . =  Es co p ia .= Ibarra .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .................. .. por propia y exclusiva

representación , ó á nom bre de D. N., vecino d e    ó
sociedad , compañía t a l , para lo que se halla debidam en
te autorizado, hace presente que, impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en \a Gaceta de M adrid, 
num ero ................... , ó en el Boletín oficial de la provincia

.............................. > n ú m .......... , para la subasta de h ierrolaminado y clavazón de hierro de fabricación española 
que se necesita para las atenciones del arsenal de la Car
raca duran te el presente año , se compromete á sum inis
trar, con estricta sujeción á dicho pliego, un  lote ó los dos 
lotes iguales expresados en la condición 1.a, al precio de .... 
[en letra) rs. vn. el q u in ta l, ó un lote ó los dos lotes igua
les expresados en la condición 1.a al precio d e  re a 
les vellón el q u in ta l, y el lote núm . 3.° á los precios fija
dos en la cláusula H , ó con la rebaja (?en decenas justas 
de céntimos) d e  ; para el quintal de clavazón de to
das clases vinclusas las tachuelas) d e .................. ; para las
puntas de París & c., ó por ú ltim o, el tercer lote á los precios tipos, ó con la rebaja &c. &c.

( Fecha y firma del p roponente .)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento la plaza de Secre
tario del Ayuntam iento de P in to , dotada con el su e ld o  
anual de 4.400 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas ai Alcalde Presidente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que em pezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez ei presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real orden de 21 de igual mes de 1858.

Madrid 24 de Abril de 4 862.=E1 Duque de Sesto.
2246— 2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería Central.
Madrid 27 de Abril de 1862.=A ntonio Martínez Lage.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
Por el Real decreto de 20 de Agosto de 1861, pub lica

do en la Gaceta da 24 del m ism o , v oído el Consejo de 
Estado, se dignó S. M. la R e in a  (Q.*D. G.) sancionar el 
empréstito m unicipal de 80 millones de reales votado por 
el Ayuntam iento y mayores contribuyentes, y en el ar
tículo 8.° de dicha Real disposición, se aprueba la tarifa 
de los arbitrios propuestos para atender al pago de los ré ditos y amortización.

Siendo uno de ellos el acordado sobre los carruajes 
de lujo, carros de trasporte y caballerías, que se está rea
lizando á consecuencia del anuncio inserto en el Diario 
de 5 del a c tu a l, para evitar dudas y reclamaciones de los 
contribuyentes he acordado publicar la tarifa proporcio
nal para la cobranza de lo correspondiente á carruajes, 
según su núm ero, que aprobó el Gobierno de S. M. en el ya citado art. 8.°, y  es la siguiente:

Número
de

carruajes.

Precio 
por 

cada uno.

*
Baja proporcional 

sobre ei último carruaje. Pago anual.
Beneficio 

para 
el dueño.

Pago
mensual.

Corresponde á cada carruaje al mes.

Uno. 300 300 25 25
Dos. 600 20 por 100 sobre el 2.®..................................... 540 60 45 22,50
Tres. 900 25 sobre el 3.®..................................... 765 135 63,75 21,25
Cuatro. 1.200 30 sobre el 4.°..................................... 975 225 81,25 20,31
Cinco. 1.500 35 sobre el 5.®..................................... 1.170 330 97,50 19,50
Seis. 
Siete en 1.800 40 sobre el 6.°..................................... 1.350 450 112,50 18,75

adelante. 2.100 1.500 600 125 17,85

Están comprendidos en esta misma tarifa los coches de alquiler de lujo.

Independientem ente ha de pagarse por cada bestia ca
ballar ó m ular, inclusos los caballos y yeguas de silla, la 
cantidad anual de 100 rs. vn.

Los carros de trasporte de artícu los, efectos, escom
bros y m ateriales que hacen el servicio interior de la po
blación satisfarán la cuota anual de 120 rs. por el carro 
y caballerías que han m enester para su  conducción.

La cobranza de estas sum as se ejecutará m ensualm en
te respecto á las caballerías , y por trim estres vencidos 
relativam ente á los ca rrua jes , bajo recibo firmado por 
el Administrador de propios é intervenido por la sección 
de em préstito .

Los dueños de ca rru a jes , carros y caballerías están 
obligados á avisar por escrito con toda la extensión posi
ble á la sección de em préstito , sita en las Casas Consis
toriales, las alteraciones que por aumento ó disminución 
tengan en esta clase de propiedad y la causa que lo pro
duzca.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y 
con la esperanza de que los interesados cooperarán á la 
realización de las miras del Ayuntamiento, legalmente a u 
torizado por el Gobierno para un  objeto que es de co
mún interés é im portancia.

Madrid 25 de Abril de 1862.=D uque de Sesto.

A dm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para entregarles 
comunicaciones referentes á las provincias que tam bién 
se determ inan , se les invita para que se presenten á re 
cogerlas , pues en otro caso podrá pararles pe rju ic io :

D. Baltasar Herm oso, provincia de Palencia.
D. Juan de la Paz López, id. de Toledo.
D. Pedro de la Q u in tana, id. de id.
Mad?° A25 de Abril de 1862.=Tom as Mojados.

2256—2

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 14 del 
corriente, se señala el dia 28 de Mayo próxim o, á las do
ce de su m añana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de demolición y reconstrucción de parte 
Je la fachada de la casa, núm . 29, calle de las Huertas, 
sita en esta co rte , tasadas en la cantidad de 5.128 rs ., las 
males se han de ejecutar con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que á 
continuación se expresan.

Madrid 26 de Abril de 1862.=Tomás Mojados. 2265
PRESUPUESTO QUE SE CITA.

Por la demolición de dos machos en toda la a ltu ra  del 
piso bajo, 400 rs.

Por 135 piés cúbicos de cantería en dos hiladas, 1.890.
Por 800 piés cúbicos de fábrica de ladrillos en partes 

ie cim ientos, machos y arcos, 2.400.
Por cuatro tapias de guarnecido in te rio r, 80.
Por id. id. de blanqueo id. ,1 0 .
Por id. id. de revoco, 48.
Por im prev istos, 400.
Por d irección, 300.
Total, 5.528 rs.
Asciende el presupuesto á la figurada cantidad de cin

co rail quinientos veintiocho reales vellón; debiendo ad 
vertirse que de fa partida de cuatrocientos reales consig
nada para im previstos, únicam ente se abonarán las que 
por tal concepto se consideren indispensables á juicio del Arquitecto.

Condiciones facu lta tivas.
1.a El contratista demolerá la fachada en una línea de 

19 piés, y desde la a ltu ra  de la imposta del piso p rin c i
pal hasta dos piés más bajo que la rasante de la calle.

2.a Construirá las hiladas necesarias de fábrica de la 
drillo sobre el cimiento, las que recibirán las dos de can
tería que se extenderán en una línea de 15 piés, que irán 
i ju n ta s  encontradas, y tendrán uno y medio piés de al
tura por tres de tizón, siendo de bu m  g ran ito , fino y 
azulado, perfectamente cuajadas las dimensiones por todos 
sus param entos y labrada con esmero.

3.a Se constru irá sobre el zócalo de cantería la nueva 
parte de fachada de fábrica de ladrillo , cuyo m aterial se 
rá de la clase de recocho de la mejor calidad , bien cocido 
y cortado, sentándose con mortero ó yeso, según dispon
ga el A rquitecto-director en vista de las circunstancias, 
siendo en el prim er caso el m ortero de cal y arena en 
las proporciones de 1 : 2, y  en el segundo caso el yeso será puro y sin alteración alguna.

1.a El contratista guarnecerá y b lanqueará por el in 
terior las nuevas fábricas y los deterioros que causen; co
locará nuevam ente los cercos y carpintería que tienen hoy 
los huecos, dejándolos corrientes para el u so , y revocará 
el trozo do fachada nueva , imitando perfectam ente el re voco que hoy existe.

5.a Es de cuenta del contratista deshacer el apeo y 
conducir las maderas y clavazones que resulten al punto  
que se designe, en el caso que no se determ ine la venta de estos m ateriales.

6.a El contratista cum plirá las disposiciones que dicte 
el A rquitecto-director en la marcha y manera de ejecutar 
los trabajos; tom ará las disposiciones debidas para la se 
guridad de sus operarios, como responsable que es de las 
desgracias que ocurran , y cum plirá con las leyes y regla* 
mentos vigentes de policía u rban a, siendo también re s 
ponsable de las penas en que incu rra .

7.a Son de cuenta del contratista todas las obras cono
cidas con el nom bre de rem ates y cuantas sean consecuencia de la principal que contrata.

Condiciones económicas.
1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 

Adm inistración, plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto se- 
gundo^ el dia 28 del próximo mes de Mayo, á las doce de 
su mañana , bajo la presidencia del Adm inistrador que 
suscribe, con asistencia del Oficial primero In terven tor y Escribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can tidad de 5.528 rs., importe del presupuesto.
3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la 

señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 5.127 rs., que sirva de garantía m ientras se term ina 
y reconoce la obra por el Sr. Arquitecto de Hacienda. Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos cerrados se procederá á su apertura y lectura por 
el mismo órden de su num eración , tomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta , que pub licará 
para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la H acienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre  
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese m ayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona á cuyo favor hayan quedado rematadas 
las obras, está obligada á dar principio á ellas dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación del remate, y á term inarlas con su 
jeción al pliego de condiciones facultativas que se haya 
formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escri
tura pública; y en el caso de no cum plir con las condi
ciones anunciadas para la subasta, ó impidiese su otorga
miento se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atan te , quedando sujeto además á las 
prescripciones del art. 5o del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto á la  acción que 
contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el opor

tuno reconocimiento por el Arquitecto de Hacienda, quien 
expedirá la correspondiente certificación, por la cual se 
acredite haber sido construidas con sujeción al p resu 
puesto, pliego de condiciones y principios del arte.

Si del reconocimiento resultase# la falta de cum pli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se f ija rá , las que no fuesen adm isibles; y  si 
no lo verificase en el térm ino señalado, ó la construcción 
fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla 
por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialmente en sus artículos 9.*, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de aprem io y  procedimiento ad 
m inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la m is
m a y la renuncia absoluta de todos los fueros y priv i
legios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas las obra* 
se satisfará ai contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atan te , según el p resu 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo y  los de reconocimiento de la obra 
para su recib im iento , asi como tam bién los gastos de 
p apel, derechos de subasta y los que ocasione el otorga
m iento de la escritura.

Madrid 26 de Abril de 1862.==Tomás Mojados.
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e .    .................  que vive calle
d e    n úm ero  , se obliga á ejecutar las obras
necesarias para la demolición y  reconstrucción de parte 
de 1a fachada de la casa núm . 29 , calle de las Huertas de. 
esta corte, anunciadas en la Gaceta del d i a . . . . . .  en la
cantidad d e . . . . .  ( én letra) con sujeción al presupuesto
y pliego de condiciones de que está enterado.

(Fecha v firmad

C o ja  d e  Ahorros d e  M a d r i d .
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 27 de Abril 

de 1862.
INGRESOS.

Rs. vn.
Númerodeimposiciones

Nuevos
imponentes.

Tola!deimponentes.

En las seccio
nes de la P la
za de las Des
calzas ( Monte 
de Piedad)—  

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
N uestra Seño
ra  de la A sun
ción).................En la de la calle 
de Fuencarral 
(Hospicio). . . .

116.575

21.345 

16 178

1.871

371

273

73

3

3

1.944

374

276

T o t a l e s . . 154.098 2.515 79 2.594

R EIN TEG R O S.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo.

Idem 
á cuenta.

Total número de pagos.

En la sección 1 ,a 
Plaza delasDes* 
calzas ( Monte 
de P iedad).. . . 103.260,11 71 28 99

El Director de sem an a , Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.®— Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para las obras de fábrica en la variación de la 
parte de carretera de prim er órden de Madrd á Cádiz, 
comprendida en tre el puente de Tejedores y el de Aleo- 
le a , cuyo presupuesto asciende á 44.603 rs. 21 cénts., y 
que fué anunciada para el dia 12 del corriente m es, he 
determ inado sacar dicho servicio á nueva licitación , se
ñalando para ello el dia 10 del próxim o Mayo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi au 
toridad , en el local que ocupa este Gobierno y  á las 
doce de la m añana del expresado dia 10, hallándose dé 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocim iento 
del público, el presupuesto , condiciones y planos co rres
pondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente corno garantía para 
tom ar parte en la subasta será de 2 000 rs. en dinero ó ac
ciones de Caminos , ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
su basta , debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Córdoba 23 de Abril de 1862.== Manuel Ruiz de H i- guero. 2241
Modelo de proposición.

D. N. N .,vecino  d e . . . .  , enterado del anuncio pu b li
cado con fecha 23 de Abril último y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica de la variación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, en la parte com pren
dida en tre el puente de Tejedores y el de A lcolea, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en  letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

Ayuntam iento constitucional de Barbastro.
D. Vicente Ju s te , Alcalde constitucional de ia ciudad de Barbastro.
llago saber que al form ar el nuevo catastro de la r i 

queza de esta ciudad en el preseute año han resultado 
sin dueño conocido las fincas siguientes:

Un campo inculto en la partida la F area , de 15 fane
gas, lindante O. con viuda de Leandro E spañol, M. con 
camino de Y aldemora , P. con viuda de Mariano Ricarte y  N. con Mariano D uran.

Una viña inculta en la partida la Alraunieta, de 7 fa
negas 10 almudes, lindante O. con D. José T orres, M. con 
Antonio O livera, P. con Antonio Ferrando y N. con camino de heredades.

Un campo inculto en la partida la A lrau n ie ta , de 14 
fanegas, lindante O. con com unal de Valpreeona. M v N ,ron  x t  D /..minA A *  TWyv „ °  *



Un campo inculto en la partida las Valdorías, de 17 fanegas, lindante O. con Pedro Conujuela, M. con Hipólito Abadías, P. con Yitorian Gabas y N. con Sebastian Español.
Un campo inculto en la partida de Valdemora , de 12 anegas, lindante O. con viuda de Antonio Bierge, M. con 

José Biul, P. con Genaro Goscolla y N. con Hamon Bason.Un campo inculto en la partida Valdemora, de 12 fanegas, lindante O. con Miguel Carbonel, M. con Hipólito Abadías, P. con Ramón Barón y N. con Rafaél Bretos.Un solar en la calle de San Miguel, núm. 28, lindan
te 0¿ con Ramón V idal, M. y P. con calle y N. con Mariano Franco.

Un solar en la calle de Castelnon, lindante O. con José Urber, M. con calle, P. con Victorian Soperca y N . con Joaquín Gabas.
Un solar entre las calles de la Esperanza y  San Miguel, llamado el Estudio Mayor, lindante O. con Cárlos Vegan, M. con ca lle, P. con herederos de Pablo Sahun y N. con paso de heredades y viuda de Toribio Ferraz.
Una casa derruida en la calle de la Esperanza, lindante O. con calle, M. con Gregorio Garruesco, P. con Antonio Franco y  N. con Pablo Porta.
Una casa derruida en la calle de las Carreteras, lin

dante O. con José Molina, M. con calle, P. con Bonifacio Pera y N. con el Muro.
Un pajar contiguo á la ermita de Nuestra Señora de Figueruela.
En su virtud , y con arreglo á lo que disponen las le

yes vigentes, cito y  emplazo á las personas que se crean con derecho á dichos fundos, para que en el término de cuatro m eses, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia 
de Huesca, comparezcan ante raí á exhibir los correspondientes títulos de posesión , derecho ó adquisición ; aper
cibidos que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, se en tenderá que renuncian su derecho á las expresadas fincas, y las dejan abandonadas, y se procederá en consecuencia á lo que hubiere lugar.

Barbastro 24 de Marzo de 4862.«V icente Juste.^M ariano Labad , Secretario. 1687

Ayuntamiento constitucional de Sanlúcar de Guadiana.
D. Manuel Noguera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico titular de esta referida v illa , dotada con la cantidad de

2.000 rs. ánuos, ha acordado la expresada corporación en 
sesión del 46 del actual se anuncie al público por medio del presente, para que los Sres. Profesores que aspiren á dicha plaza puedan presentar en esta Secretaría sus soli
citudes dentro del término de 30 d ia s , acompañadas de 
sus correspondientes títulos ó copias legalizadas de los mismos, cuyo término principiará á contarse desde el dia en que tenga efecto la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid.

Sanlúcar de Guadiana 48 de Marzo de 4 8 6 2 ,«  Manuel Noguera. 4735

Ayuntamiento constitucional de Prats del Rey.
Acordado por este Ayuntamiento, asociado á igual n ú mero de mayores contribuyentes, con aprobación del Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, la creación de la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, 

dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales, pagaderos por los fondos municipales, se anuncia al público por medio de la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, según está prevenido, á fin de que los que deseen obtener dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas ante este municipio 'dentro del precisó término de 30 d ias, que al efecto se les señala, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta; advirtiéndose que para el nombra
miento habrá de observarse por esta municipalidad la escala de preferencia que establece el art. 17 del Real decre
to de 5 de-Abril de 1854, sin perjuicio de la celebración del contrato correspondiente.

Prats del Rey 20 de Marzo de 1862.«Ei Alcalde, José Jauler y  Guixá. 4744

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto.
D. Vicente Morales, Alcalde constitucional del mismo.Por el presente cita, llama y  emplaza á Luis Pórtela 

López, gallego, declarado soldado por este pueblo en el reemplazo del corriente añ o , para que se presente en el término de tercero dia á exponer las razones que crea de 
su derecho, porque no habiéndose presentado á la en trega de quintos, se le instruye expediente para declarar
le prófugo, lo cual tendrá lugar cumplido el plazo que se 
le señala.Carabanchel Alto 24 de Abril de 4862.=Vicente Mo
rales.
Gttmis&ria de Guerra de la fábrica-fundición 

de Trubia.
Él Comisario de Guerra Interventor-Administrador de 

la fábrica de Trubia.Hace saber que debiendo sacarse á remate la venta y  
conducción á esta fábrica de 280 quintales, ó sean 12.882 
kilógramos y  52 gramos de aceite para el alumbrado y 
servicio de las máquinas de la misma, se convoca por medio de este anuncio á una licitación, que tendrá lugar 
en las oficinas de esta dependencia el dia 11 de Mayo 
próximo, á las doce y  media de su mañana, para que las personas que quieran interesarse puedan verificarlo bajo fas condiciones que se hallarán de manifiesto en la Co
misaría , así como el precio límite que haya resultado ocho 
dias ántes del remate.
Pliego de condiciones para la adjudicación y conducción á 

esta fábrica de 280 quintales ó sean 42.882 kilógramos 52 
gramos, de aceite común para el servicio del alumbrado 
y  máquinas de la misma en el presente año de 4 862.
4.* El aceite que se ha de suministrar á la fábrica ha 

de ser de olivo de tercera, atendido el objeto á que se le destina, y  no se dará por buena la que al calar la pipa 
resulte tener más de dos dedos de asiento ó borra , ó no estar conforme con la que se haya presentado y puesto de 
manifiesto en el acto del rem ate; en concepto de que si resultase con más asiento que lo anteriormente dicho, sufrirá el descuento proporcional del importe del aceite, es 
decir, que todo el exceso de borra no será de abono.

2.* Las entregas de los 280 quintales, ó sean 42.882 
kilógramos 52 gramos, se han de verificar según las ne** 
cesidades de la fábrica y en vista de los pedidos que haga con 45 dias de anticipación la Comisaría de Guerra de la 
misma, consiguiente á las órdenes que reciba de la Dirección , siendo de cuenta del contratista el pago de los 
derechos impuestos á dicho artículo en esta fábrica, y en concepto de que ningún pedido podrá exceder de la 
décima parte, ó sean 28 qnintales mensuales, sin común 
acuerdo de la Dirección y  el contratista.3.a Si al año de la fecha en que dé principio el servicio de que trata esta subasta, los pedidos hechos por la 
fábrica no llenasen el cupo de los 280 quintales de acei
te, las partes tendrán derecho de rescindir el contrato,

pero deberá dar este aviso con dos meses de anticipación »ia que desee verificarlo.
4.a Mientras haya conformidad entre arabas partes, continuará el servicio hasta la entrega de los 280 quintales de aceite.
5.a El peso de las barricas ó envases donde se remita el aceite ha de efectuarse en el establecimiento, y en el 

mismo se volverán á pesar luego de desocupadas para rebajar en cuenta la diferencia.
6.a Cuando en la apreciación de la calidad del aceite 

no haya conformidad entre el Director y el contratista, se nombrarán dos peritos, uno por cada parte; y  si estos no 
estuvieran de acuerdo, la Junta económica de la fábrica nombrará un tercero,con cuya resolución deberán de 
conformarse, pudiendo tener en el establecimiento el contratista un representante para en estos casos; y de no, tendrá que conformarse con lo que decida el Director.7.a Las entregas deberán hacerse en los almacenes de esta fábrica, donde se darán á los conductores papeletas del peso en bruto que dejan con arreglo al que se obten
gan en la m ism a, y  estos deberán descargar los envases en los propios, marcándoles el peso que haya resultado, para que al liquidar su cuenta al contratista se haga la debida confrontación con las pipas y  papeletas.

8.a La falta de cumplimiento del contratista en el suministro del aceite que se le pida se remediará procu
rándosele la fábrica por Administración en la forma que previene el art. 15 déla instrucción de 3 de Julio de 4 852.

9.a Los licitadores acompañarán á las proposiciones, como garantía del compromiso que puedan adquirir hasta la aprobación del remate, el 2 por 100 del valor total 
de la contrata, representado por un documento que acredite el depósito hecho en -la Tesorería de Hacienda p ú -  b ica de esta provincia, bien sea en metálico, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida, ó por el nominal de acciones de carreteras ó ferro-carriles , admi
sibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 4 855, de- j biendo servirles de gobierno que no se admitirán ni se 
harán constar en el acta del remate las proposiciones que 
carezcan de este requisito, lasque no se hallen conformes con el formulario, las que se presenten después de la hora señalada y las que sean superiores al precio límite. El documento que represente la indicada garantía y corresponda al mejor postor será depositado en la caja del establecimiento, y los demás documentos de igual 
clase serán devueltos á los interesados inmediatamente después de terminado el acto del remate.

10. El rematante luego que le haya sido adjudicada la subasta, entregará una segunda fianza del valor del 6 por 100 del total importe del aceite, en la misma forma que 
el anterior, sirviendo de garantía para el cumplimiento del remate la fianza del 8 por 100 á que ascienden ámbas, 
con cuyo objeto se depositan en la caja de esta fábrica los documentos que la representen hasta la conclusión del remate en que les serán devueltos al interesado.

11. Asimismo cuando se le comunique la aprobación 
del contrato, otorgará la correspondiente escritura de fianza ante Escribano, siendo de su cuenta los derechos 
de este y demás gastos , quedando sujeto en todo lo re
lativo al cumplimiento de este contrato al fuero de Artillería y Reales disposiciones citadas en la condición 8.a

42. El precio límite que se fija para el suministro de este artículo es el d e . . . . .   ̂  ̂^
43. Los pagos se harán después de hecha ía entrega y  conocida la parte de descuento, ó bien se abonará el importe de la remesa, con deducción en la segunda del importe de la diferencia de peso de la primera.
14. Este contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la superior Real aprobación.
Trubia 23 de Abril de 1862.=Ramon Pombar. 2257

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , enterado del anuncioy pliego de condiciones para la subasta de 280 quintales, o sean  42.882 kilógramos 52 gramos de aceite para el alumbrado y servicio de las máquinas de la fábrica de Trubia en el presente año de 1862, se compromete y  obliga á practicar dicho servicio por el precio de qu intal, á cuyo efecto acompaña el documento de entrega de lo s  reales prevenidos.( F echa.. . . )

(Firma del licitador.)

Junta provincial de Beneficencia de Zamora.
La Junta ha acordado sacar á pública subasta la compra de 1.200 varas de coti para colchones , 2.200 varas de lienzo para sábanas y cabezales y otras 2.240 varas de lienzo para camisas , todo con destino á la Casa-Hospicio de esta ciudad : el remate se verificará por pliegos cerrados el dia 45 de Mayo próximo, á las doce en punto de su mañana , en la Secretaría de dicha corporación ante la 

comisión nombrada al efecto y bajo las muestras y p liego de condiciones que se hallan de manifiesto. Las per
sonas que quieran interesarse en la postura podrán dirigir por el correo ó depositar en la portería de la indicada dependencia las proposiciones que tengan por conve-* niente, no admitiéndose la que exceda de 6 rs. en cada vara de coti, 4 rs. en cada vara de lienzo para sábanas y fundas y 3 rs. y medio por cada vara del destinado para camisas.

Zamora 22 de Abril de 1862.=E1 Presidente, Félix  
María Travado.=P. A. D. L. I., Manuel G. Benitez, Secre
tario. 2281

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de propone suministrar á laCasa-Hospicio de Zamora para el dia que la Junta provincial de Beneficencia determ ine, 1.200 varas de cotipara colchones á precio de  (aquí la cantidad enletra); 2.200 varas de lienzo para sábanas y  fundas á 

precio de   y otras 2.240 varas de lienzo para cami
sas á precio d e . . . . . ,  obligándose á dar la correspondiente fianza que aquella tenga por conveniente.

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Suprem o Tribunal de Justicia.—En v irtu d  de providencia 

del Alcalde m ayor de G uanajay y  su partido, en la isla de Cuba, 
auxiliada por otra de la Sala de Indias de este Supremo T rib u 
nal, se c i t a , llama y emplaza á los herederos y  dem ás personas 
que se con eptúen con derecho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de D. Bráulio Gómez, na tu ra l de Galicia, con
sistentes en un caballo, un  baúl con la ropa  de uso com ún , una 
cuchara de p la ta , 88 pesos 80 centavos que devengó por suel
dos, y  409 pesos un real en deudas activas, para  que por sí ó po r 
apoderado legalmente autorizado ocurran  en el térm ino de seis 
meses, contados desde la publicación de este anuncio, ante la re 
ferida Alcaldía ma'ycr á deducir las acciones de que se crean 
asistidos en el intestado del G óm ez, apercibidos de que pasado 
dicho térm iuo sin haber comparecido les pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de A bril de 1862.—Rogelio Montes.

D. Antonio Trujillo y  Sánchez, Juez de prim era instancia  del 
distrito de la Catedral de  esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto llamo y  emplazo á José

M ana Fernandez, álias Morote, cuya naturaleza y  vecindad se 
ignora, asi como las demás circunstancias de su filiación, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente en la cárcel pública 
del partido  á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le está siguiendo por hurto  de una manta á José Gu
tié rrez  Muñoz en ocasión de estar ámbos trabajando en el té r 
mino de la villa do Pacheco en las obras del fe rro -carril que 
desde esta ciudad ha de conducir á la plaza de Cartagena, la 
mañana del 18 de Febrero del año próximo p a sad o , y  si asi lo 
hiciere se le oirá y  hará  justicia, y  en caso contrario  le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á  30 de Marzo de 1862.— Antonio T ru j i-  
llo .= P o r m andado de S. S., P ed ro  P a rra  y  Grao. 4 844

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de prim era  instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente y  mi segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á 
José H errera  Valcárcel, para que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta del G obier
no, se presente en este Juzgado á ser instruido de la sentencia 
recaída en la causa que se le sigue por uso do una cédula de ve
cindad que no le pertenecia.

Dado en el Puerto de Santa María á 31 do Marzo de 4862.=: 
José Ruiz de V arg as .= P o r su mandado, José de la T ejera.

4846

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido .

Hago saber que en mi Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de tres yeguas, cuyas señas se expresan 
á continuación, verificado en la noche del 17 á la m adrugada 
del 18 del actual de un pajar propio de Doña V icenta García, 
vecina de G uadarram a , en cuya causa he acordado se publique 
el presente en la Gaceta del G obierno, por el cual, de parte  de 
S. M ., cuya justicia en su Real nom bre ejerzo , exhorto y  requie
ro  á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás A utoridades del 
reino, y de la mia les pido y  suplico se sirvan ord en ar la p rác 
tica de las m ás activas y  eficaces diligencias en averiguación del 
paradero  de las expresadas yeguas; y en caso de ser habidas, se 
proceda á su ocupación y  remesa de las mismas con toda seguri
dad á disposición de este Juzgado , como así bien de las personas 
en cuyo poder se hallen si resultasen culpables, pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia , quedando yo al tanto siem pre que 
iguales sean mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Marzo de  1862.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r mandado de S. S., Cárlos López Na
varro . 1859

Señas de las caballerías.
Una yegua como de seis cuartas y media de alzada, pelo n e 

gro, cerrada, estrella en la frente, clavada de los dos piés y en 
la anca izquierda hierro  de la figura de dos medias lunas enla
zadas.

O tra yegua roja, de cinco años, de la misma alzada é iguai 
hierro.

Y otra  yegua, pelo negro, de cuatro años, como de seis cu ar
tas, con el mismo hierro.

D. Julián M artinez Y anguas, Juez togado de p rim era  instan
cia del distrito del Prado de est,a corte.

P o r el presen te  cito, llamo y emplazo á Ramón F ernandez 
del Busto y  V aldés, hijo de Ram ona, se ignora el nombre de su 
p a d re , de 30 años de edad , de oficio som brerero , casado con 
Juana López, con la que vivió en la calle de la E scuadra , nú
m ero 3, cuarto en el patio, y  cuyo actual paradero  se ignora 
para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde que el p re 
sente se inserte en la Gaceta y D iario oficial de A v iso s , se p re 
sente en la cárcel de presos ó en la audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue, en unión de Andrés Caro Maeso, por estafa; bajo a p e rc i
bimiento que de no verificarlo se sustanciará aquella en  su au
sencia y  rebeldía y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 3 de Abril de 4 8 6 2 .= Julián Martinez, 
Y anguas.=Por m andado de S. S., Telesforo Robles. 4 871

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
J uez de p rim era  instancia del distrito  del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita 
y  em plaza po r prim er térm ino de nueve dias á Doña Ana Lá
zaro ó Domínguez, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
se presen te  en dicho Juzgado á contestar á los caigos que le re 
sultan en causa pendiente contra la misma p o r hurto; en la inte
ligencia que de no verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y  rebeldía y  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar 4 873

Licenciado D. M artin Alvarez de Z árate , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Soria y  de Hacienda de su p ro 
vincia.

Los Sres. G obernadores, Alcaldes constitucionales y  demáa 
Autoridades civiles y  militares del reino se servirán  disponer la 
captura y  prisión de Benito Asensio P e re z , natural y  vecino de 
V entosa, en la provincia de Logroño, de 35 años de edad , esta
do casado, conocido por el apodo de Ropellon, y  con las seguri
dades debidas conducirlo á la cárcel pública de esta capital y  á 
disposición de este Juzgado, pues así lo he acordado por auto cte 
este dia en la causa seguida contra el mismo sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando.

Dado en Soria á 5 de Abril de 4862.=M artin  Alvarez de Za
ra te .—Por su mandado, José María Golmayo. 4 889

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de T orrelaguna y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á R icarda Ñuño, n a tu 
ral de Ledesm a, partido judicial de id ., hija de legítimo m atri
monio de Luis y  de Telesfora G arcía, casada con Juan López, 
contra la que se sigue causa criminal en este Juzgado por herida  
inferida á Manuela Atenidas en el dia 9 de Diciem bre último, 
para  que se presente en este dicho Juzgado ó en la cárcel públi
ca del mismo en el im prorogable térm ino de 30 d ías, que p rin 
cipiarán á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a
ceta oficial de M adrid, con objeto de defenderse en dicha causa; 
en la inteligencia que de así no hacerlo la para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 22 de Marzo de 1862.—Felipe Anto
nio de A rruche = D e  su órden, Félix Sanz P a rra . 4 891

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era  instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido .

Por el presen te  se cita, llama y emplaza á José Te lio y  José 
Torregrosa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que se instruye por el asesinato de P ed ro  y  A ntonio 
Vicente Antón; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus- 

, tanciará en su ausencia y  rebeldía, sin más citarles ni em p lazar
les , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Abril de 4862. = M arian o  
Valcayo de T o ro .= P o r m andado de S. S . , Juan Ugalde. 1890

Señas de José Torregrosa.
Tiene como unos 30 años, color moreno claro, estatura regu

la r , facciones regu lares, pelo en tre rro jo , ojos grandes abultados 
con pupilas pequeñas, de modales tem plados: vestía pantalón de 
verano de cuadros con pintas pajizas pálidas y el fondo azulado 
claro , alpargatas, chaqueta y  som brero calañés viejo de ala ancha, 
ha sido militar y de oficio cantero.

Señas de José Tello.
E statura  re g u la r , color m oreno, pecoso de viruelas y con 

una nube en un ojo, de modales bruscos, y  vestía un pantalón de 
tela de verano , color azul y algo jaspeado de blanco, alpargatas 
y un pañuelo á la cabeza de color azul y pajizo , de 30 años 
próxim am ente, pelo castaño oscuro entrerrojo.

Se cita, llama y emplaza po r p rim er edicto á Manuel Abad, 
vigilante que ha sido en la estación del fe rro -carril del N orte, 
para que en térm ino de nueve dias comparezca en el Juzgado de 
prim era  instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
que despacha el Sr. D. Pedro  de Olarría y  Adalid, y E scribanía 
de D. Severiano de Diego, á presta r declaración indagatoria  en 
la causa que se le sigue por desobediencia grave á los m andatos 
judiciales; prevenido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar. 1893

D. José María García N avarro , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Marcos Gonzal ez 
P u e rta , de 41 años de edad , casado, trabajador de m inas, na
tural de A lbondon, en la provincia de G ranada, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser notificado 
de una providencia en las diligencias de ejecución de la sentencia 
en causa que con otro se le seguía sobre hurto de caballerías; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de A bril de 1862 .= L ;-  
cenciado, José María García N avarro .= Joaqu in  Majan. 4 914

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de prim era  instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En v irtud  del presente c ito , llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Bernarda Bergan, pára  que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en el término de 30 d ias , á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta del G ob ierno , con los documentos justifi
cativos que lo acrediten; bajo apercibim iento que de no ejecutar
lo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Abril de 18 62 .=  Rafaél V argas.= José  María Ruiz 
de Quintana. 1945

D. Ramón Losada M ontenegro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Cebreros y  sn partido .

A todas las A utoridades que el presente v ie r e n , á quienes 
atentam ente saludo, sírvanse saber que el 31 del último Marzo 
ha ocurrido al despoblado de las G orroneras, términos de la 
A drada, de este partido  judicial, el homicidio de Eustaquio Car
la, de San Martin de Valdeiglesias, y robo de efectos que se ex 
p re sa rán , cuyos autores presuntos son: uno que se supone g ita
no, estatura regular, grueso, mal encarado, color bueno, de 24 á 
30 años de e d a d ; viste pantalón y  chaqueta de  verano con ra 
yas anchas azules; y  un muchacho de 15 á 16 años, calzón cor
to, descalzo de pié y p ie rn a , con un m orral á la espalda , á cu
yos sujetos he declarado en  arresto por auto de esta fecha, y re 
misión de sus personas con la seguridad debida, efectos robados, 
y  asi bien la de otros en cuyo poder se encuentren estos.

Igualm ente que se Ies cite y em place , para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción en la Gaceta del Gobierno, 
se presen ten  en la cárcel pública de esta villa á contestar á los car
gos que les resu ltan , pues de lo contrario se Ies declara contu
maces y  rebeldes, sustanciándose e l procedim iento con los es
trados del Tribunal y  parándoles el perjuicio que haya lugar en 
derecho. \ 923

Señas de las caballerías y efectos robados.
Una muía, pelo castaño oscuro , de seis cuartas y media de 

alzada, de edad cerrada, con m ordeduras en los cuatro extrem os 
de las patas, aparejada con jalm a, lomillos, manta y  sobre cu
bierta .

Un jum ento rucio, entero, de siete años, bien tra id o , recien 
herrado  de las manos.

Un costal de Gáñamo.
Una cincha de o rillo , tres zapatos de hom bre, una m anta, una 

navaja , petaca y  otra m anta.
Y á que tenga efecto lo acordado, en nom bre de S. M. la 

Reina (Q. D. G.), exhorto á VV. SS. ruego y  suplico se s irvan  
proceder á la  prisión délos dos sujetos reseñados, como igualmen
te á la de cualquier otra persona en cuyo poder se  hallen, to
dos ó alguno de los efectos reseñados, remitiéndolos á este  Juz
gado con la seguridad conveniente.

Dado en Cebreros á 5 de Abril de 1862.=Ram on LosadaMon- 
ten eg ro .= P o r mandado de S. S . , Lino Gutiérrez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— En 
los autos ordinarios á instancia  de D. Pedro  F e rnandez, de 
esta vecindad , representado por D. Bartolomé Casas, contra los 
herederos del Sr. M arqués de Villapalma , á quienes defiende el 
P rocurador D. Francisco González Prieto, sobre reclamación 
de maravedís, en los cuales se ha pretendido por este se cite de 
eviccion á D. Manuel M ora , y  medíanlo á que se ignora su do
micilio, se verifique por medio de edictos y  publicación de anun
cios en los periódicos oficiales, á lo que se ha accedido por auto de 
47 del actual. Y en su consecuencia, para que llegue á noticia del 
mismo, le sirva do c itac ión , de eviccion en forma y no pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente para su inserción en el 
D iario oficial de Avisos.

M adrid 27 de Marzo de 18 63 .= E l Escribano principal, V i
cente Castañeda. 4937

D. Patricio González, Juez de prim era instancia del distrito  
d é la s  Vistillas de esta corte, &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Molés y P a -  
d rinez , natural de Arens del Mar, de estatura  de más de cuatro 
pulgadas sobre los cinco p iés, de buenas carnes, pelo y  patillas 
rubias, delicado de p iés, que unas veces usa el apellido de  La- 
lum bre y  otras los nom bres de José y de D. R am ón , para  que 
en el preciso y  perentorio térm ino de nueve dias, comparezca en 
mi audiencia, sita en el piso bajo de la T errito ria l ó en la cárcel 
de presos de esta villa, á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que por testimonio del refrendatario  se le 
sigue con otros consortes po r estafa; con apercibim iento que de  
no hacerlo se sustanciará y  determ inará la citada causa en su re 
beldía y  le para rá  entero perju ic io .

Dado en M adrid á 5 de Abril de  4862,—Patricio González.— 
P or mandado de S. S . , Juan Cuervo. 4941

En la villa de Madrid, á 47 de Marzo de 1862, el Sr d  
tricio González, Secretario honorario de S. M ., y  Juez*de* 
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital ^  
biendo visto estos autos seguidos po r Doña Teresa Perez ^  
Procurador D. Antonio H errero , con D. Pedro  Quiroga, y  en’ Su 
beldía de este los estrados del Juzgado, sobre que á la Pere ^  
la declare pobre para  litigar, por ante mi el Escribano dijo - 2 S°

Resultando que por Doña Teresa Perez se ha probado 
esta señora no posee bienes, rentas ni pensiones de ninguna 
se, subsistiendo únicam ente con los recursos que la p ro p o rc io ^  
una herm ana su y a : 5

Resultando que el dem andado D. P edro  Quiroga no ha co 
parecido en los autos, po r lo cual se m andó se siguieran para 
él en rebeldía: COíl

Considerando que la mencionada Doña T eresa Perez se hall 
com prendida en los casos que con a rreg lo  al art. 482 de la 1 * 
de Enjuiciamiento civil deben declararse pobres, y  vistos 1 ^ 
dictámenes del P rom otor fiscal y  A dm inistrador de Hacienda n°S 
blica, debia declarar y  declaraba pobre en sentido legal á la re ' 
ferida Doña Teresa P e re z , mandando en su consecuencia que 
la defienda en tal concepto con las obligaciones prescritas en 1 
artículos 499 y 200 de la citada ley. °s

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gaceta y Bole 
tin  oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.190 de la propia ley deEnjui 
ciamiento civil, asi lo mandó y firma el Sr. Ju ez , de todo lo cuaj 
yo el infrascrito Escribano del núm ero doy fé .= P atric lo  Gonza- 
lez .= E n  v irtud  de habilitación jud ic ia l, L icenciado, Francisco 
Seco de Gáceres.

Corresponde con su original obrante en los autos de su razón 
de que doy fe , y  á que me refiero.

Y para insertar en la Gaceta del G obierno, en virtud de lo 
m andado, expido la presente, que firmo en M adrid á 24 de Mar
zo de 1862.=Seco. 4942

D. José Antonio d é la  L lera, Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias, cito 
y  emplazo á Antonia D iaz , natural de esta c o r le , estatura regu~ 
lar, pelo castaño, cara larga , como de unos 30 años de edad 
para que se presente en la cárcel de m ujeres á- responder á los 
cargos que la resultan en causa que sigo contra la misma por 
h u rto ; apercibida que de no hacerlo se sustanciará la causa en 
su rebeldía y  la p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Abril de 4 862.=Llera. 4968

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid y  Juez de prim era  instancia del distrito de Palacio.

P or el presente prim er edicto y térm ino de nueve d ia s , cito
y  emplazo á José N añez, portero que e ra  en Febrero  último en
la casa calle Mayor , núm. 97 y 99, para  que comparezca en mi 
Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que 
resultan contra él en la causa que se le sigue por estafa de va
rias cantidades á D. Juan Antonio S ánchez; apercibido que de 
no com parecer se seguirá en su rebeldía y  le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 8 de Abril de 1862.=L lera. 1967

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Estado sanitario.—Durante el último setenario el tiempo h a  sido propiamente de primavera; la at
mósfera estuvo limpia y  despejada; la temperatura suave y benigna, pues el termómetro se sostuvo entre los 10 y 22°; el barómetro marcando la misma presión atmosférica que en los últimos dias , y los vientos del Sur, del 
Sud-Oeste y del E ste-Sud-E ste: sin embargo , el jueves se puso revuelto ; el viento saltó al S.S.O., la atmosféra se cubrió de nubes, y así continuó en lo restante de la semana.

L as e n fe rm e d a d e s  p re d o m in a n te s  h a n  sido  la s  q u e  s u e 
le n  p re s e n ta r s e  e n  esta  e s ta c ió n ,  e sto  e s ,  la s  c a le n tu ra s  
g á s t r i c a s , a lg u n a s  de  las  Guales se  h ic ie ro n  a tó x ic as  ó t i 
fo id e as ; las in te rm ite n te s  d e  tipo  c o tid ian o  y te rc ia n o : 
los d o lo res  re u m á tic o s  y n e rv io so s , y las  h e m o rra g ia s , 
con e sp ec ia lid a d  las h e m o p tis is , los flujos h e m o rro id a le s  y 
las  m e tro rrá g ia s . T a m b ié n  se  p r e s e n ta ro n  a lg u n a s  a p o -  
p le g ía s , c o n g e s tio n e s  a i c e re b ro  é h íg a d o  y  p a rá lis is . A u n 
q u e  n o  ta n  c o m u n e s , n o  fa lta ro n  los c a ta r ro s  la rín g eo s y 
p u lm o n a re s ,  los c o r iz a s , las o fta lm ías , las ro n q u e ra s ,  las 
e r is ip e la s  y  las  a n g in a s .

La m o rta n d a d , á p e s a r  d e  la v a r ie d a d  d e  las e n fe rm e 
d a d e s  r e in a n te s ,  fu é  e scasa . (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

FLORA COMPENDIADA DE MADRID Y  SU  PRO-
vincia t ó descripción sucinta de las plantas vasculares que espontáneamente crecen en este territorio, escrita de Real órden por D. Vicente Cutanda. Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Nacional ó 40 rs. cada ejemplar.En el mismo despacho de libros de la Imprenta Na
cional se halla de venta la Memoria sobre las aguas m i
nerales de la provincia de Madrid} publicada de Real órden 
por D. Amalio Maestre, al precio de 4 rs. — 1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio. — Se saca á pública subasta el suministro de15.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas del Real Palacio , con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia, en la 
que tendrá lugar el remate el dia 5 del próximo mes de 
Mayo y hora de la una de la larde.

Palacio 22 de Abril de 1862. =  El Secretario, Antonio 
Flores. 2220—2

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.—NO HABIENDO 
tenido lugar el remate de las dos casas sitas en esta corte , calle de Pelayo, ántes de San Antón, señaladas con 
los números 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, manza-. 
na 317 , el jueves próximo 1.° de Mayo á la una del dia 
en la Cancillería de dicha Embajada" y en el local calle 
de Pelayo , núm. 28, se sacan nuevamente á pública su
basta, juntas ó separadas, las referidas dos casas, cuya superficie consta de 10.111 piés cuadrados, correspon
diendo 2.594 á la del núm. 26, y 7.517 á la del núme
ro 28.La tasación por pié cuadrado es de 50 rs. por la pri
mera , y 48 por la segunda.Se dirigirán las proposiciones en pliegos cerrados á la 
Cancillería de la Embajada de Francia , donde estarán de 
manifiesto todos los dias los títulos de propiedad , de una 
á cuatro de la tarde.

La licitación solo durará una hora. 2240—5

SANTO DEL DIA.

San  Prudencio y  San V idal 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Abril de 1862.

HORAS.
Barómetroreducido i  0o 
y milímetros.

Tempera
tu ra  en grados 
Reaumur

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6  m . . 707,07 40*,6 4 3a,3 S. E ........ Celajería.
9 m . . 707,40 4 6a,5 20a,6 E. S. E .. Id., cási c.°

42......... 706,11 4 7*,7 22a,1 E. S .E .. Id., id.
3 t . . . . 704,86 23a>3 29a,1 E. S. E .. Id., id.
6 t . . . 704,35 4 8*,3 22a,9 S E ........ Cubierto.
9 n . . . 605,09 4 6a,5 20*,6 S. S. E .. Alg.a nube

Temperatura máxima del d ia .. , . 24*,2 30a,2
Temperatura máxima al sol........... 30a,5 38a,4
Temperatura mínima del dia......... 9a,4 4 4a,7
Evaporación en las 24 horas. 4,8 
Lluvia en  las 24 horas. . . . . .  »

milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 7  de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro i 0o y al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Direccióndel
viento.

Estade
del

cielo.
Estade 

de la mar.

Madrid. . .  
Barcelona. 
Palma.. . .  Alicante.. 
S. Fernan
do á las 8h 

Lisb.a ayer 
B ilb ao .... 
Santiago.. Id. ayer. . 
Granada..  
O viedo.. ,  
B urgos.. t

762.3762.3
765.5 
764,9
757.6762.8
762.3
762.4761.8 
763,2763.5
765.6

20a,6 45*,5 
24a,6 
4 9a,8
21°,14 4°,9 
4 8°,7 
4 2°,3 
14a,9 
20a, 1 4 4a,6 
46°,8

E .S .E  Este. . E.N.E. 
N .E . .
E. S.E. 
N.N.E. 
O.S O 
N.N.E. 
S. S. E. 
Idem.. 
N.N. O. 
Norte .

Cásic.°,cels.Nubes........
Algo cub.°. 
Algs. ráfag.
Nubes........Algs. nubes
Nubes.........
Cási cub.°. 
N u b es.. . .  
Despejado. 
Cubierto.. .  
Cási cub .. .

»
Tranquila.
Idem.
Peq.a oleaje.
Gruesa.Bella.
Peq.° oleaje. »

»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,0 4 5°,6 N. E .. Brumoso.. . En calma.
Bayona... » 15a,0 E ste .. Cubierto... Gruesa.
B rest.,. 764,1 8°,6 S, E „ . Despejado,. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Abril de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o 

y ai niYel 
del mar.

Tempera
tu ra  en g r a d o i  

centígra do*.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque......... 762,7. 9a,7. S. O ... Lluvioso.
París........................ 764,4. 44°, 0. S. S. 0 . Cubierto.
Bayona.................... » 14°,6. S. 0 . . . Despejado.
Lyon. . . . . . * • « « . . 767,4 . 45a,0. E____ Nubes.
B ruselas................ 764,7. 13a,4. S. O ... Despejado.
Viena....................... 762,5. 4 2a,4. Calma. Alg.* nube.
Turin...................... 768,0. 12°,0. N. O .. Nubes.Roma..................... .. 769,0. 4 0a,8. N Despejado.
Florencia.............. 768,3. 15a,5. N. E .. Nubes.
San Petersburgo.. 748,7. 0a,9. E . .  . Nieve.
Constantinopla.. . 764,0. 4 2a,3. B......... Sereno.
Stockolmo.............. 750,0. 0a,8. N. O .. Nieve.
Copenhague........... » » » »
Greenyich............. 758,0. 4 3a,7. s . o . . Despejado.
L eipzig.................. 764,8. i r , 3. s ..... Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.267 fanegas de trigo.2.399 arrobas de harina de id.

11.956 arrobas de carbón.4 35 vacaá, que componen 57.872 libras de peso.
379 carneros, que hacen 10.723 libras de peso.
299 corderos, que hacen 7.613 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.Idem de cordero, á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y  de 38 á 48 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 cuartos libra.Jam ón, de 4 40 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos 

libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos 
libra.

Lentejas de 46 á 2 0 rs.arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 */% rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.Trigo vendido 4.306 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 960 id.Precio m áxim o  60 l/%.Idem mínimo................  53 %.

Idem medio................... 56,40.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 27 de Abril de 1862. « E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de A b r il— In te r io r , 48-50.— D iferida , 43̂
Amsterdam 22 de A b r il— Interior, 48 4 4/16.— Diferi

d a , 43 4/4.
Francfort 22 de A bril — Interior, 48 7/ 8.— Diferida» 

43 1/4.
Londres 22 de A b r i l—In te rio r , 52 3/8.

ESPECTACULOS*
Teatro Real. —Hoy no hay fnneion.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la noche. — La hija de Cervantes , loa en un acto.— D. Quijote 

de la Mancha, comedia en tres actos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de U 

noche. — Equilibrios de amor.— Una vieja.— El loco de la guardilla.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la noche.— Función 96.a del segundo abono.—'¿ E l qué d i• 

rán? y el ¿Qué se me dá á mí? comedia en cuatro ac
tos.— Baile.— Por un  retrato , comedia en un acto.

8Nota. Mañana, á beneficio de D. Antonio Vivanco. se pondrán en escena M aru ja ; La mujer de un artista» 
baile , y Malas tentaciones.


